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SEMARNAT 
Sí:CRETARiA DE 

,\\E[HO ,\MIHENT[ 
Y RECURSOS NAT\JR,\L[S 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS .2 . 1 /4 2 0/ 2 0 1 7  
Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ SS .2 .4/  4 1 9 1 / 2 0 1 7  

Ciudad de México a 1 7  de agosto de 20 1 7 . 

SERVICOM DE LA COSTA DEL PACÍFl.CO, S .A. 
DE C.V. 

·' 
.; . l . 

V 1 S T O para resolver el expediente aaministrativo ·citado ·al ·rubro, relativo al Acta 
Circunstanciada número ASEA/UGSIVC/SS.2.l/.E.S/SIN/IO-Olii/2017� derivacfa de la Vis ita 
d e  lnspeccióFI practicada en Autopista Mazatlán-quliacán K'm 179+180 Margen Pte ' 
Sindicatura de tosta Rica, M�nicipie de Guliacár-i. E.sta90. de Sirtaloa Cóqigo Postal 
80.430, relati:vó a la instalación .con titu lo.de permiso expedido por la Comisión RegJ:Jladora de 
Energía PL/40.691'EXP/ES/i2015,  a nombre del permisionario SEIWKOM DE.LA'. COSTA D EL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V., cuya actividad es el expendio al público de petrolíf;ros, con número de 
identificación de Est.ación de Servicio éon fin específico petr0ljferos �02'006, en lo 
subsecuente el VISITADO, y; 

l. Que con fecha 22 de mayo de 20Ú, en cumpl imiento a la Orden de Visita de Inspecci ó n
número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ S S . 2 . 1 /10-1 6 5 3-A/ 2 0 1l, 9e es-a m·sn;fa fecha se l levó a cabo
la Visita de Inspección a la estación del VISITADO uqicada en Autopista Mazatlán-Culiacán,
Km 179+180, Margen Pte Sindicatura de C::osta Rica, Municipio de Culiacán, Estado de
Sina oa, Código Postal 80430, instrumentando al momento de la di l igencia e l  Acta
Cir nstan iada número ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/SIN/10-061/2017, en presencia de l  C.

en su carácter de gerente de operaciones del VISITADO, 
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Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 9 1 .26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencie! Nacionrtl de Stguridad !nclustri;)I y de Protección al Mtdio Ambiente del Sec.tor Hidrocarburos t.1mbién utiliza el · 
acrónimo "ASEA .. 

y 1�1s palab1 as" Agencicl ele Seguíielad. Eneígia y Ambiente·· como pclrte dt' su identid;:ic! 

Información confidencial, con fundamento en 
los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un 
particular, “persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tales como domicilio para oír y recibir notificaciones.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, 
tal como el nombre de un particular, 
“persona física”.



SE�AT : {�.�.l.!.�: MEDIO AMBI ENTE • .,_,� 

ASEA 
-\G�t:(.i/• C.:l ·:-�CU'-;. L/.'.t) 
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Y RECURSOS N/\Tlllt-\l.ES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

identificándose con credencial para votar fol io 
Federal Electoral. 

, expedida por el Instituto 

2. Que, como resultado de la visita de inspección, se observaron diversos hechos, relativos a lo
estipulado por la NOM-005-ASEA- 2 0 1 6 ,  (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento
de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diese! y gasolinas) en particular
los siguientes:

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Tabla 1 

Requisito 

No exhibió procédimiento 
'
de investigación de incidentJ:>S y accidentes 

No exhibió groceaimiento de etiquetado, .bloqueo y candadeo para interrupción'de línéas de 
roducto 

No exhibió procedimiento par9- tra:oajos.peligrosos con fuentes que generen ignición 
No exhibió procedimiento. para trap_qjos ·E;f.1 �reas confinadas .. 
No exhibió programa de mantenimiento donae se establezcan las actividades a efectuarse 
en un afüJ calendado r ' • • 
No exhibió progra ma. mensual ·C'le deteliaión d� fugas y derrames tümando como base la· 
información 

'
del sistema ae GOotrol de in�entarios • ,  

. , 
No exhibió documento probatorio donde se identifique que se realiza el moniEoreo del suelo, 
subsuelo y mantos acuíferos a través de los pozos de observación�v. mon�.oreo ae la
Estación de Servicio 

' - · 

es esor. 
Al momento de la diligencia se observaron mangueras cuarteadas ubicadas en la zona ae 
despacho de gasolinas conforme a la siguiente distribución: 

Posición de car a 
1 2 

2 
3 
9 

e 

Numeral 
NOM-OOS­
ASEA-2016 

7.2.4.d 

8.12.2 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos personales, 
tal como la identificación oficial de 
un particular.
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Y RECURSOS NATURAL[' 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Numeral 
No. Requisito NOM-005-

ASEA-2016 
Al momento de la diligencia se observó que el filtro del sistema de medición instalado en la 

12 línea de Premium del dispensario No. 4 ,  saturado. 8. 1 2. 1

13 

14 

15 

16  

A l  momento de efectuar las pruebas de funcionalidad de l a  válvula shut-off de l a  línea d e  
Magna, posición de carga No.9, s e  observó que la pistola de despacho presenta u n  ligero 

oteo una vez ue se corta el suministro de combustible. . 
Al momento de la diligencia se observó que los conte'nedores de los dispensarios en el área 
de despacho de Diésel abombados y empezando a colapsarse re�Q_ecto a su pared lateral,
com rometiendo la hermeticidad de los mismos. "' 

Al momento _de la diligeñcia se observó que el sello mecánirn �nstalado en la intersecci©n d�' 
la tubería eléctrica réspecto al contened9r del Dispensario (Master No. 1) no cuerita rnii 
abrazadera, com rometiendo la hermeticidad de los mismos. 
Al momento de la diligenCia al  interior del contenedor de la" bomba sumergible del Tanque 
No.6 de PEMEX Diésel, se observó fractu(a en el fondo del misoío a un costado oe la tubería 
de producto, la cual es de 10 cm· de largo por 1 cm d e· esResor, comprometier.ido la 
hermeticidad de los mismos. 

• 

8.1 2.4 

8. 1 7.2 

8. 1 7.2 

3 . Que derivado de la óbservación séñalada. en
. 

er punto 1 O de. la tabla 1, se impuso la medida d e  
urgente aplicación consistente e n  realizar los. tratiajos·y adecuaciones necesarias a fin de subsanar 
las anomalías identificadas, otorgando un' plazo d e· 7 d ías hábi les; asimismo, se impusieron l as 
med idas correctivas detalladas canfor.me' a la tabla 2 c:¡ue s e  cita'�. c0�tinuación. * 

Tabla Q 

No. Hallazgo que da origen a la imposición de la 
c;orrectivas (s) 

· 

1 Durante el recorrido de las instalacionés se observq que los ex'tintbres 
en la.Zona de-Despacho de gasolinas no se encontr.aban.colocados en el 

unto de señalización sino a un costado de los dis ensarios. 
2 Al momento de la diligencia se observo que las tierras físicas ubicadas al  

interior de los contenedores de Jas bombas sumergibles de los 'Fan.ques 
1 CPremium), 2 (Premium), 3 (Magna), 4 (Magna), se encoqtraban 
desconectadas sin aterrizar. 

• 

Asimismo, se le otorgó al VISITADO 24 horas para subsanar las medidas correctivas éle la tabl a  2 
y 7 d ías hábi les para la medida de ur-gente apl icación señalada en el punto 1 0  de la tabla l. 

4. Que derivado de la observación señalada en el pur.ito nú ero 16 de la tabla 1 ,  esto es, que al
momento de la di ligencia al interior del contenedor de la tiomba sumergible del  Tanque 
No.6 de PEMEX Diésel, se observó fractura en el fondo del mismo a un costado de la 
tubería de producto, la cual es de 10 cm de largo por 1 cm de espesor, comprometiendo la 
hermeti ida de los mismos y toda vez que las instalaciones representaban un riesgo crítico a l as 

a seguridad operativa y la protección al Medio Ambiente, se impuso la medida de 
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SEMARNAT¡ 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAi.ES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

seguridad consistente la Clausura Temporal Parcial del Tanque número 6 de Diésel ,  
materializada con la colocación de se l lo  fol io :  0575 en la tapa metálica del  contenedor  de  la 
bomba sumergible del  Tanque número 6 de Diésel. 

5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 8 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y 99 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, se concedió al VISITADO, 
el derecho de formular observaciones en el mismo acto d� ·lé! d[ligencia y ofrecer pruebas, en 
relación con los hechos contenidos en el Aeta.Circunstanciada referida,'P,redsando a hoja 2 5  de 2 8
del acta circunstanciada en cita lo siguiente: . 

,. 
"Nada que manifestar, me reservo el derecho. 22 de mayo de 2017 (firma)" 

6. Que el VISITADO coh fundamento en .
. 
el arfículG 9 9. de la Ley Federal sobre Metrología y

Normalización, y 6 8  de la Ley Federar de Pro�edimi'ento ·AdniiRis-trativo, contó con 5 .días hábi l es 
siguientes a la fecha 'en que se instrumentó el Acta Circunstqnciaaa referida, a efecto de formu lar 
observaciones y ofrecer pruebas .co�n relación ·en los hechos conteniaos en el la, plazo que 
transcurrió del 23 de mayo al 29¡de. mayo del añp ·en ·curso.· · 

' . . 
7. Que por escrito de fecha n ae may,0 de 2 0 1 7 , Jul io· Cesar Angulo �ópez quien manifestó
ser el representante legal deJ VfSlfT ADO e'xhibió la información y documentos que más adelante se 
detallan para dar cumplimiento ·a las medidas correctivas, medidas de urgente aplicación y medida 
de seguridad impuesta mediante el acta ASEA/UGSIVC/ 5S . 2)/ES/SIN-(10- 06l(Z 0 1 7, 

Los documentos e informacic?n que se exhibió son los.sigbier.ites: .. . , _..,, ... � 
• Impresión oe procedimiento de investigación. - , 

( 

• Impresión de Procedimiento de Etiql.'.le�ado, Bloqueo y Cahdadeo _para interrupción de lín eas · 

con producto. . ( 
• Impresión de'Proced imient0 ¡;¡ara Trabajos Peligrosos que generen fuente de ignición.
• Impresión de Procedimiento para trabajos en áreas confinadas.
• Impresión de doewmer.ito Programa Anual de Mantenimiento .
• Programa mensual de Detección de fugas y derrames. . 
• Fotografías donde se aprecia el monitoreó de suelo, subsuel0 y mantos acuíferos mediante

los pozos de observación y monitoreo. ' · 

• Impresión de documento IDrograma Anual de Mantenimiento.
• Fotografías donde se aprecia el d renado de tanques 2 Premium, 5, 6 .Y 7 Diésel.
• Copia fotostática de tira de inventarios,
• La factura número 1 0 7 8 ,  así como reporte de d renado de tanques de los servicios.
• Fotografías donde se aprecia la reparación de grietas en concretos de posición de carga de

diésel 3, 14, y 1 5  del área de despacho de d iésel.
· 

Foto r fía donde se aprecia el reemplazo de filtro de Magna posición de carga 7
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• Fotografías donde se aprecia el reemplazo de mangueras corta Magna posición de carga· l.
manguera corta Magna Posición de carga 2 ,  manguera larga Premium Posición de carga 3 ,  · 
manguera larga Premium Posición de carga 9 y de las pistolas de despacho Magna Premium
de Posición de carga 9 y de las pistolas de despacho de Magna y Premium de Posición de
carga 9.

• Copia  de l  escrito de fecha 2 3 de mayo de 2O1 7 ,  as í  como fotografías para relativas a la
instalación de extintores, señalización de d ispensarios 1 '>/ 5 de gasolinas, así como de la
instalación de tierras físicas de conten,edores de motpbombas de tanques Premium 1- y 2,
fotografías relativas a las abrazaderas en el S!=ll o  mecá:nico de tubería eléctrica Dispensario
Master 1

• Fotografías donde se aprecia el in icio de labores para corregir medida de segwidad apl icada
al tanque d iésel 6. � 

• Fotografías donde se aprecia el inicie dé lábores para la corrección de la medida consistente
en "techumbre fraCturada y ahumada por el paso de vehículos pesados".

• Copia de la �scritura pública número·l¡, 5 7 8  otorgada ante la fe dél l icer.iciado Jesús Manu el
Ortiz Andrade titular de la Notada Públ ica número S 7 en Culiacán de Rosales, Sinaloa.

• Copia fotostática de la cre ... deí)cial para votar expedi<ila por el Instituto Federal E le¿toral a
favor de Jul io César Angulo ,L9¡::iez.

' 

· 
... 

· 
. 

· 

,i 
8. Que por escrito presentado con fecha 1 5  de j unio de 2 0 1 7 ,  el representante legal d el
VIS ITADO exhibió la siguier.ite evidencia fotográfic:a: 

• Fotografía donde se aprecia' la instalación qel
motoboll)ba de tanque ·Premiui:n 1 .

� 
cable. d e  tierra ·física .. eñ co tenedor d e  ' . � 

• Fotografía donde se apr,ecia, lá. i�stalación del  cable '\ier.ra · física en contenedqr d e
motobomtia de·tanque Premium 2 .  · · . ··' • • · . 

• Fotografía donde se aprecia la instalación de abrazadera er.i el sel lo mecánirn de tubería
eléctrica del · conte.nedor b�jo dispensario Master 1.

• Fotografía donde se aprecia la instalacióiil del extintor, así como sef.lalización en el área d e
d espacho de gasolinas d e  l o  d ispensario l. r 

/ 
• Fotografía donde se aprecia la ins�alación del extintor, así .como señalización erii":el área d e

despacho d e  gasol inas de lo  d ispensario 5 .  • 

• Copia de la escritura pública número Ü, 5 7 8  otor.gada ante la fe del l icenciado Jesús ·Man u el
O rtiz Andrade titular de la Notaria Públ ica número 5 7 en Cul iacán de Rosales, S inaloa.

• Copia fotostática de la credencial para votar expedida por el Instituto Fe©eral Electoral a
favor de Jul io César Angulo Lópei.

9. Que por escrito presentado con fecha 20 de juni o· de 2 0 1 7 ,  el representante legal del
VISITADO exhibió la siguiente evidencia fotográfica: 

ías donde se aprecia la corrección de la medida de observación techumbre fracturada 
da por el paso de vehículos pesados . 
e 
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• Copia de la escritura pública número 1 1 , 5 7 8  otorgada ante la fe del l icenciado Jesús Manuel
Ortiz Andrade titular de la Notaria Públ ica número 5 7 en Culiacán de Rosales, Sinaloa.

• Copia fotostática de la  credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a favor
de Julio César Angulo López.

· • Escrito de fecha 5 de junio de 2 O 1 7 ,  suscrito por el representante legal del VISITADO. 

10. Que por escrito presentado con fecha 2 6 de jun io  de 2Q 1 7 ,  el representante legal del
VISITADO exhibió la siguiente evidencia fotográfica: 

. ( • Reporte fotográfico donde se aprecia la "Reparación de contenedor tanq¡;¡e No.6. Diésel".
• Copia de la escritura públ ica número 1),5 7 8  otorgada ante la fe del licenciado Jesús M anuel

Ortiz Andrade titular de la Notaria Públ ica número 5 7 en Gl!lliacán de Rosales, Sinaloa.
• Copia fotostática de Ja credencial para votar-expediea por el Instituto Federal Electoral a favor

de Julio César Angulo López. " 
.... < . . · 

/ ¡ . 
Solicito con el presente oficit.el retiro del sello' f\Jo.

· 
05 75 ·instq.lad

·o e[l la �apa del contenedor del
tanque No. 15 Diésel clausurado parcialmente, dado que con ésta d0éumi;ntación concluin:¡os con
la entrega del totfll de las medidas señaladas en ja insP.ecció

_
n del 22-Lie mayo de 201 7.  con

número de expeGliente ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ SS. 2 .1142012O1 7. :---.. • . 
. -

11 . Que por escrito presentado con foc�a 2 6
VISITADO manifestó que duraAte el periodo co 
se estará realizando: 

• Demolición, retiro Y. reacondicionamiento de concreto en piso de área de desr;i9cho de di ésel
en todas sus posiciones de carga.

• Retiro e instalación ae nuevos contene.d ores de todos los dispensarios de área d� despacho de
diésel.

• Retiro e instalación de nuéva tubería del sistema de conducción de proaucto en el área de
despacho de qiésel en todas sus posicicmes de catga.

• . Retiro e instalación de nuevo contenedor de motobemba en tanque No. 5 de Diésel.

Asimismo, anexo la siguiente información :  

• C�ia d la escritura pública número 1 1 ,5  7 8 otorgada ante la fe del l icenciado . Jesús M anuel 
O iz d rade titular de la Notaria Pública número 5 7 en Culiacán de Rosales, Sinaloa.
/F /M C · 

PágÍna 6 de 51 
elchor Ocampo No  469 ,  Co lonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C .P .  1 1 590 ,  

Ciudad de México. 
Teléfono ( + 52 . 5 5) 9 1 . 2 6 .01 .00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia NacionJl de Seguridad lndt1strial y cJe Protección al Medio Ambiente del Sectqr Hidrocarburo5 también utiliza el 
acrónimo" ASEA" 

y l.1s palabras "Agcincia <k Seguridad. Entrgi.i y Ambit:"nt�., como parte de su idt'ntid,1cl 



( 

SEMARNAT AS A 
SECl\ ETAlliA DE 

MEDIO ,\MlllENH 

Y R.(CURSOS NATURALíS 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• Copia fotostática de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a favor
de Jul io César Angulo López.

12. Que con los escritos presentados con fechas 29 de mayo 1 5 , 2 0  y 26 (dos escritos) de junio
todos de 20 1 7 , el VIS ITADO no presentó documento relativo la anomalía consistente en que
al momento de efectuar las pruebas de funcional idad de la válvula shut-off de la línea de
Magna, posición de carga No.  9.  se observó. que la p[stola <;Je despacho presenta un l igero
goteo una vez que se corta el suministr.o de combustibJe (púnto 1 3  de la tabla 1 ).' • l 

13.  Que con los escritos presentados con,fechas 2 9  d e  mayo, 1 5', 20  y. 2 6  �dos. esFitos) de j unio 
todos de 2 O 1 7 .  en 1�. oficialía de partes de la Agencia Nac;:ional de Seguridaq y Protecció n  al 
Medio Ambiente del Sectm Hidrocarburos. el VISITADO no presentó prueba alguña relativa a
que al momento de la di l igencia se ob5ervó qtJé ' 1ps cor.itenedores ae los d isP.epsarios e n  el
área de despacho de Diésel abombados y empezando a colapsarse respecto a su .pared.lateral, 
comprometiendo' la hermeticida.sJ de los mi_?mos (p\jnto 14 .Ge la tabla 1 ) . . . 1 
Cabe mencionar respecto de la observacióíl precisada e¡;¡ el .párrafo anterior., el VISITAPO en 
uno de sus escritos de fecha" 2' 6  d e  junio d e  2 0 1 7 , manifestó qu'e del 2 0  de junio al 3 1  de
agosto de 20 1 7. estará reaÍ izando las·sigu ientes actividades de mantenimiento: . ,.- . " , 

� Demolición. retiro y reacondicionarniento de concreto en-piso de área G(e despacho de 
diésel en todas sus d ispos iciones de carga.- . . 
� Retiro e instalación de nuevos contenedore·s de todos 'los dispensarios del área de 
despacho diésel .  . .:. . , -

-
, 

· 

� Retiro e instalación de nueva tub!=ría del sistema de col'lducción de productó en ·el Mea 
de despacho de diésel eA todas sus posiciones de carga. V 
� Retiro e instalación de nuevo contened or de motobomba en tanque 5 de Diésel. 

' ·  

14. Que derivado de las observaciones descritas en el
ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/SIN/10-061/2.017, de fecha 2 2  de mayo de 201 7 ,  e sta
Dirección General determinó instaurar pr.oceqimiento administrativo a trávés d el· o ficio
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/3161/2017 de 1 1  de jul io de 2 0 1 7 , nptific ado
de manera personal el 1 3  de jul io de 2 0 1 7 ,  con fundamento ,en los artículos · 3 2 ,  3 5  fracció n  l .
3 6 , 3 8  y 3 9  de la Ley Federal de Procedimiento Adniinistrativo1 al C. Jul io Cesar Angulo López
en su carácter de Representante Legal del VISITADO, identificáp� I para
votar expedida por el Instituto F.ederal E le�toral, número de fol io � y con
Instrumento Notarial número 1 1 , 5  7 8 otorgada ante la.le del l icernciatlo Jesús Manuel Ortiz
Andrade titular de la Notaria Públ ica número 5 7 er=i Cul iacár-i 8e Rosales. Sinaloa.

1 Artículo 39.- Tod otificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días, a partir de la emisión de la resolución o acto 
que se notifi e, d berá contener el texto íntegro del acto, así como el fundamento legal en que se apoye con la indicación si es 
o no definitiv n la ía administrativa, y en su caso, la expresión del recurso administrativo que contra la misma proceda, órgano 
ante el cu e presentarse y plazo para su interposición. 

ce 
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públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
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SEMARNAT1 ASEA 
::GU·!CI/• Ct. s�cur;:,io.:�D. 
n·-,f�:(�" ;.. ·r r. �.�¡\ f :· .• r t SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

V RECURSOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

15. Que de las documentales y manifestaciones descritas en el RESULTANDO 10 del presente
proveído, se desprendió que el VIS ITADO, presuntamente había subsanado las observac iones
que dieron origen a la imposición de la medida de seguridad.

16. Por lo anterior, en el acuerdo de in1c10 de proced imiento administrativo
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/3161/2017 se determinó lo siguiente:

. . . Que esta autoridad, ordena sea verificado si el VISITADO ha reqlizado actividades 
tendientes a corregir la q1!'.Jsa que motivó la imposici<?n de la.medida de seguridad consist:ente 
en Clausura Temporál Parcial del Tanque númer,o � de Diésel, materializada con la
colocación de sello (oli0: 05l5 en la· tapa metdlica del contenedor de la bomba
sumergible del Tanque No. 6, en.específico: reelizac lbs trabajos y adecua_ciones necesarias
donde se identifiqwe que a anomalía rnnsis.tente en que la fractura aproximadamente de 1 O 
cm de largo y 0.5 cm de espesor de ubica'da al interior del contenetlor de la bombe sumergible 
del Tanque No.6 de PEMEX Dié�el,-se eiíc

.
uentta subsanada,.de ser el caso. se determina · 

previa verificación pe inspector.federal e(Jeyantamiéntó de_ la misma, y con ello el retiro del 
sello que la materializa, como a fontiñuabón se in<Jlica: �-

· 

1 
.. . " 

17. Que en cumplimiento a lo . · orelenado ·en el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2A/3161/2017 de 1 1  de julio de 2 0 1 7  se l levó a 
cabo la ráctica de la visita de inspección en las instalaciones del VISITADO ubicadas en 
Autopis a Mazatlán-Culiacán, Km 179+180, Margen Pte Sindicatura de Costa Rica, 
Mu ici o de Culiacán, Estado de Sinaloa, Código Postal 80430, de la que a foja 3 se 
des 
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SEMARNAT ASEA 
. .-. .._,:._¡-�f..1.-·� tn -:-:..t...1_.w_.�).:.D 

r:-.-n;::c!-\ Y .-.·,�r.rt .. 1r:. SECHETARiA DF 

MEDIO A1VdH[NT( 
Y Rl"CURSOS NATURAL.[S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Me constituí en el predio indicado en la hoja número uno de la presente acta 
circunstanciada, acto seguido se procede a verificar la ubicación del sello número 05 7 5 
con leyenda de clausura, el cual se observó a un costado de la tapa metálica del 
contenedor de la bomba sumergible del tanque número seis de Diésel, acto seguido 
personal de la estación de servicio destapo el contenedor de la bomba sumergible del 
tanque número 6 de diésel, observándose el contendcJr'de la bomba sumergible de diésel, 
acto seguido se procede al retiro del sello número 0575,con la leyenda de clausura, de la 
tapa metálica del contenedor mencionado an,teriormente, procediendo por lo tanto al 
levantamiento de la medida de seguridad impuesta en el act.a n'úmero ASEA/ 
UGSIVC/55. 2 . 1/ES/Sl/'::11/10-06 1/201 7 de fecha 22  de mayo de 201 7, se tomcfi evii:Jencia 
fotográfica de la visita de inspección realiia�a siendo tedo lo que desea manifestar para 
los efectos legales conducehtes. .. · • 

Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4f3161/2017i, de 
fecha 1 1  de jul io de 2 0 1 7 , notificado'�persooalment'e 'el clía 1 3  del mismo mes y añ0, con 
fundamento en el artículo ,. 7 2 de 'ta Ley Federal de Procec:Jimiento Administrativo. se 
concedió al VISITAQO un plazo de 1-� días hábil�s .contapos a partir de que surtió efect o s  
la  notificación del mismo para q u e  comp'areciera al prncedimiento instaurado en sw contra.· 
p lazo que transcurrió del  14 de julio al 3 de agosto de 2·017 tomando en cor.isideraci6n 
que los días 1 5 ,16.  2 2 . 2 3 .  2 9  y 3 0  de j4 1 io de 2 0 17 fueron inháqjles, Ele conformiEl.ad con
el  artículo 2 8 de la Ley Federal de Proéedimiento Adn¿in

.
istrativO:- · . . -

· 
. . '·· 

� . 
"1 .  Dispositiv.o CD que contiene tres videos de los cuales los primeros dos contie en la 
evidencia de cumplimient0 del resultando No. 8 relativo a la anomalía consistente en que
al momento de efectuar las pruebas de funcionalidad de

. 
la válvula SHUT-OFF de ·la línea 

magna posición de carga No.9, se observó que la pistola de despacho presenta un lig�ro�· 
goteo una vez que se corta el suministro .del combustible, asimismo con la presente 
evidencia se corrobora que las cuatro pistolas de despacho de producto Magna y Premium. 
relativas a éste dispensario en sus posiciones d.e carg.a 9 y 1 O bloquean por completo el· 
suministro mediante la activación de la válvula SHUT- OFF. ER el mismo CD se incluye un 
tercer vídeo que contiene' la prueba de que los contenedores de Jos dispensarios de 
despacho Diésel que se encbntrabar¡ abombados y.: empezando a colapsarse. respecto de 
su pared lateral, comprometiendo la her eticidad de los mismos fuePon atendidos con la 
instalación de los contenedores nuevos, así mismo tuberías de condurnión de producto y 
de líneas eléctricas corrigiendo así lo señalado en el resultando No. 9 del mismo oficio. 
2.- Copia fiel de escritura pública número 1 1 ,578 que contiene el poder general para 
pleitos y cobranzas y para actos de administración en favor del c. Julio Cesar Angulo 
L 'pez 
3.- C ia fiel de identificación /FE del c. Julio César Angulo López. 

c 
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SEMARNATl 
SECHETAIÜA DE 

M [DIO AMlll ENTE 

Y RECURSOS N¡\TURALES 

En virtud de lo anterior, y 

ASEA 
.-.C,tN•_ I, .\ ['( '::fCt1k:1 __ ;,-.{) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

C O N S I D E R A N D O

l. Que esta Dirección General de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M�dio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, es 
competente para iniciar, proseguir y resolver el pres·ente procedimiento, con fundamento en l o  
dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 4 párrafo quinto, 1 4  segurido párrafo, 1 6  primer y 
segundo párrafo, 2 5  quinto párrafo, 2 7  cuarto, sexto y séptimo párrafo, 2 8 ,  cuarto P,árrafo y 90 d e  
la Constitución Política d e  los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo Décimo Nove n o  
transitorio d e l  DECRETO pof e l  ¡:¡ue s e  reforman y adiéionan diversas disposiciones de l a  
Constitución Pol ítica de l o s  'Estétclos Unidos Mexicarios, e n  fii\ateria d e  Energía publ icado e n  e l  Diario 
Oficial de la Federación el 2·0 dé diciembre.de. 2 0 1 3; 1, 2, fracción 1 ,  14, primer párrafo, 1 7 , 1 8, 2 6  y 
3 2 Bis, fracciones 1, V, XXXII  y XL I I  de La Ley Orgánica de la Administra.ción Públ ica Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 29 .de d iciembre de 1 9 7 6 ,  úl1:ima refor-ma publicada en e l  
Diario Oficial d e  la Fed'eración, el 1 8  d_e j�l io,d e  2 0 1 6 ; 1 ,  2 ,  fr.acción XXXI, inciso d),  4 1  y 4 5  B is ,  
segundo párrafo del  eglamer:ito lnter'iór,(je la  ·Secretaría clel Medio Ambi�nte y Recursos Naturales; 
1, primer y segundo párrafos. fFa,cciones 1 y 1 1 1 ,  2 ,  3 ,  4 ,  5, fracd0nes 1 1 1 ,  VI I I ,  IX, X, XI, XXI y XXX, 6 ,  8, 
primer párrafo, 20, primer párráfo y'

' 22, fraccion 11 de la  Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del  Sector H ierecarburns publicada en el Diario Ofic ia l  
de la Federación, el lI de agosto de 2 0 14 ;  1 ,  2 ,  fracción IV,  4� 47 ,  fracciones 11 1, VI I, VI I I ,  IX y X, 8 4  
fracciones XIV, XV, XVI y XX; 95, 1 29, 1 3 0 y 1 3 1  d e  l a  Ley d e  Hidrocarburns publ icada e n  el Diario 
Oficial de la Federacióñ,.el 1 1  de agost.o de 2 0 14; 1 ,  2 ,  3, :8:9·, 13, 1,4, 1 5 ,  primér p·árrafo, 1 6 , 3 5 ,
5 0, 5 1 ,  70 ,  7 2, 7 '1, 7 9, 8 1  y 8 2 d e  la Ley· Federal d'e Pro.c::edimlento Administrativo, ¡;iublicada en e l  
Diario Oficial d e  la Federación, el O� d e  agosto de 19 94, ú ltima reforma1publicaaa .en el Diar.io Ofic ial  
de la Federación, el 02  Ele mayo de 2 0· 1 7; 40, 4Jl, 5 2, 5 3 , 8 8 ,  8 9, 9 1 , 9 2 ,  9,3, 9 4 ,  95, 9 6 ,  9Z, 98, 
9 9 ,  1 1 2 , fracciones 1 y� IJ·y il.1 2-A de la Ley Fede'ral·sobre f'V1etrología y Normalizacióg; l!, 9 7 , 98,  99, 
1 00 y 1 0 1  del Reglamento de la Ley Federal S obre Metrología y Normalización, publicado en e l  
Diario Oficial d e  l a  Federación, el 1 4  d e  enero d e  1 9  9 9 ,  ú ltima reforma publicada e n  e l  Diario Oficia l  
d e  la Federación, el 2 8 de novieribre d e  2 0 1 2 ;  1 ,  2, 4 fracciones' VI y XXVI I I ,  5 ,  9 párrafos, primero y
�egundo, 14 fracciones XI, XI I, X IV, XVI y XXI I ,  1 7 , 1 8 , fracciones 1 1 1, XII, XVI, XVI I I  y >EX, 38, 
fracciones 1 1 , IV.VI I I ,  IX, XII ,  XI I I ,  XV y XIX del Reglamento Interior de la  Agencia Nacional de Seguridad 

. Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publ icado e el Diana Ofic ia l  
de la Federación, el 31  de octubre de 2 0 114 ,  as í  como en lo dispuesto en la  Norma Oficial Mexica n a  
NOM-OOS-ASEA-2016, (Diseño, Constr.uc.ción, Operación y Mantenimiento de estaciones d e  
servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas�. publ icada en e l  Diario Oficial de l a  
Federación e l  0 7  d e  noviembre d e  2 0 1 6 . 

11. Qu al mame to de constituirse personal debidamente comisionado por esta Dirección Genera l
de Su ervi ión, 1 spección y Vigilancia Comercial en las instalaciones del VISITADO se detectó l o
sigui e 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

,\H:DIO 1\1\1. IHENTE 
Y Rt:CURSOS NATUIV\LES 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia
· 
Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

:¡;:.. No exhibió procedimiento de investigación de incidentes y accidentes. 

espesor. �. - "" 
Al momento de la di l igertcia se observaron mangueras, cuarteadas ubicadas en la zona d e  
despacho de gasolinas confor(lle a la siguiente d istribu�ión: 

Pesición de car a Prnducto 
1 2. . Ma na 

2 
3 Ma na , 
9 . Premium 

:¡;:.. Al momento de la di l igencia se observó que el fi ltro d el sistema de medición instalado 
en la línea de Premium del d ispensario N o. 4, saturado. 

:¡;:.. Al momento de efectuar las pruebas de funcional idad de la válvula shut-off de la línea 
de M gna posición de carga No. 9. se observó que la pistola de despacho presenta un 
lig got o una vez que se corta el suministro de combustible. 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

� Al momento de la di l igencia se observó que los contenedores de los dispensarios en el 
área de despacho de Diésel abombados y empezando a colapsarse respecto a su 
pared lateral, comprometiendo la hermeticidad de los mismos. 

� Al momento de la di l igencia se observó que el sel lo mecánico instalado en la 
intersección de la tuber.ía eléctrica respecto al contenedor del Dispensario (Master 
No. 1) no cuenta con abrazadera, comprometiendo la hermeticidad de los mismos. 

� Al momento de la di l igencia al interior del conteneder de Ja bomba sumergible del 
Tanque No.6 de PEMEX Diésel, se observó fractura :en el' fondo del mismo a un 
costado de la tubería de producto, la cual es eje 1 O cm de lé!ígo or 1 cm de espesor. 
comprometiendo la hermeticitlad de �bs mismos. 

� / 
1 1 1 .  Que esta Autoridad procede al estudio, anál is is.y valoración de todas y cada una de las constancias 
que integran el expediente aperturado como,.. .consécuencia del acta circunstanciada, de referencia, 
derivada de la visita de inspección al VISIT ADQ,.por lo que en acatamiento a:I priocipio de .legal idad que 
rige el actuar de las autoridades, se proceae al análisis de ,las manifestaciones, y documentales- que 
fueron exh ibidas ante esta autoridad, cán.Junaamento en los artíO:Jlos 50 v, 5 i de la Ley F�deral de 
Procedimiento Administrativo2 ,  así,com4o

. ael. ·Góaigo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria conforme... al artículo 2 de la1mef'lci6nada ley, se tieneR 'por. admitidas y valoradas conforme a 
su especial naturaleza todas las pru��as exhib»idas por el' VISITADO aur·ante lá visita de inspeeciÓn y 
med iante escritos l ibres presentádos ánte 1 1 6ficiálía: 'de partes ae esta Agencia de Seguridad, Energía 1
Ambiente los d ías 2 9 mayo de 2 O 1 7, 1 5 , 2 O. 2 6 (dos. escritos) de junio y 2 de agosto todos 'C:le 2 O 1  7 a
través su Representante Legal, conforme a lo sig iente: 

' 

• Copia de la escritura pública m�mero 1 1 , 5  7 8 ·otorgaé'Ja ante la fe del l icenciaao Je�ús Manu el
Ortiz Anc;Jrade t:itular d'e la Notariá"Públ ica número 5 .Y.  en G:t:Jliacán de Rosal¡;s, Sinalóa. . 

• Copia fotostática de la credencial para votar, expedida por 'el Instituto F.ederal Electoral a
favor de Jul io C:ésar Angulo López. · ..... 

2 Artículo 50.- En los procedimientos administrativos se admit\rán toda clase de pruebas, except9 la confesional d e  las 
autoridades. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autoridades administrativas, 
respecto de hechos que consten en sus ex¡:iedientes o de documentos agregados a ellos. La aut.oridad podrá allegarse de los 
medios de prueba que considere necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley. El órgano o autoridad de la 
Administración Pública Federal ante quien se tramite un procedimiento administrativo, acordará sobre la admisibilidad d e  las 
pruebas ofrecidas. Sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los 'interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a 
derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal 
resolución deberá estar debidamente fundada y motivada. 
Artíc lo 51 .- El des hago de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni mayor de 

tado partir de su admisión. Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado 
ocho ni mayor de quince días para tal efecto. Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que 

resolución definitiva. 
ce 
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d e  la N otaria Públ ica número 5 7 en Cul iacán d e  Rosales, S inaloa, así como a la credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de Julio César Angulo López. 

Con los documentos detallados con anterioridad se acreditó que el señor Jul io César Angulo López, 
actúa en calidad de representante legal del VISITADO. Cabe ·mencionar, que dichas pruebas fueron 
exhibidas por el VISITADO en copia simple; sin embargo esta autoridad les da valor probatorio 
atendiendo al principio de buena fe contenido en el artíCtJlo 1 3  ,de, la Ley Federal de Procedimi ento 
Administrativo, así como en los siguientes criterios: · 

"Época: Novena Época 
Registro: 1 7255 7 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia · � , 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gáceta • 
Tomo XXV, Mayo de 2007 · - .,.... " 

Materia(s): Civil 
Tesis: l. 3o.C. J/3 7
Página: 1 75 9  

,¡ ) 1 • � .. 
COPIAS FOTOST A TICAS SIMPLES. VAL:OR PROBA TORIO DE LAS, .... 'l :  ... 
ENCUENTRAN ADMINICULADt..S CON O.TRAS PRUEBAS. Las copias fotostáticas 
simples de documentos carecen de valor probatorio aun .tuaAdo no se hubiera objetado su 
autenticidad, sin e,mbargo, cuando son adminiculadas con o,tras pru.ebes quedan al 
prudente arbitrio del juzgador coroo indicio, en consecuencia, resulte fa/so:·gues:.arezca de 
valor probatorio dichas copias fotostáticas por el s0lo hecho de carecer de ·certificación, 

· Sino que al ser'con_side.radas como un inqicio, debe ateAderse�fi los hechos q1,1e con e/las se
pretenden prnbar, con los demás elementos probatorios,.que obren en autos, a fin ee
establecer, cohio resultado de una vGJluación integral y relacionada con't0éia� las pruebas,
el verdadero alcance probatorio que debe otorgarse/es. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL P IMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 71 3196. José Luis Le�y Aguirre. 26 de abril de 1 996. Unanimiáad de 
votos. Ponente: José Becerrá Santiago. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 

Amparo en revisión 1 743/96. Latino Americana de Válvulas, ).A. 20 de septiembr.e ·ae , 
1 996. Mayoría de votos; unanimid9d en relación con el tema contenido en esta tesis. 
Disidente: José Luis García Vasco. ·Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes. 

Amparo directo 3003/98. Edificadora y Urbanizadora Moré/os, S.Á: d& C.V. 1 8  de junio de 
1 998. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández de Mosqueda. Secretario: 
Régulo Po/a Jesús. 

Am¡:i ro dir to 86/2007. áscar René Cruz Miyano. 26 de marzo de 2007. Unanimidad 
de o os. Po ente: Benito A/va Zenteno. Secretario: V. áscar Martínez Mendoza. 

S/F MI C 
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Amparo directo 1 1 9/2007. Marie Furukaki Matsumoto. 26 de marzo de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lazada Amezcua. 

Época: Décima Época 
Registro: 20021 78 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la FederaCióh y su Gaceta 
Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Civil 
Tesis: l. 3 o.C.54 C (1 0a.) 
Página: 1 9  2 4 

PRINCIPIO DE BUENA FE' PROCESAL. OBLIGA A NO PREJUIC/AR DE FALSA LA 
.PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA EN COPIA -SIMPLE'FOTDSTÁTICA. El artícu/0 3 73
del Código de Procedimientos Civ}les para e/,Distrito Federal dispo'oe que para acreditar
hechos o circunstancias que tengan relación i:on el. negocio que se ventile en juicio, las 
partes podrán presentar fotogr,afías O copias .fotostáticas, medios de prt:ieba fJUe Serán
valorados en su conjunto por el juzgador, ·at'endiendo a las reglas de la lógica y de la
experienc!a. segúri lo previsto éri el artículo 402· élel mismo ordenamiento. Dichos
preceptos parten de una· premisa fundamental para lograr su vig�ncia, que es la de 
observar el principio de buena fe procesal, porque. reconoce que "para acreditar hechos· o 
circunstancias" las partes pueden presentar fotografías, lo cual constit11ye el 
reconocimiento de que actúan en el proceso con probidad, con el-sincero convencimiento 
de hallarse asistido de razón, y que por esa circunstanéia pueden aportar ese tipo de 
medios de pru�ba. El principio de buena fe implica una serie de presupuestos, como la 
existencia de un estadio psicológirn, que comprende la-intención de o15rar honestamente; 
la creencia de que ;Ja contraparte· obra del mismo modo . y la creencia o ignorancia de 
atributos o calidades en las personas o c'osas. También supone Ja existencia de una 
influencia de ese estadio psicológico de la contraparte que le impulsa a la determinación 
de ofrecer un medio de prueba con la firme convicción de que · es plausible que con aquél 
pueda demostrar lícitamente un hecho sujeto a controversia! ·así como la actuación 
conforme a ese estadio psicológico e influencia, que se verifica en el ofrecimiento efectivo 
de la prueba. Estos presupuestós son analizad0s por el Juez no sólo por la especial posición 
y actitud del oferente de ese medio de prueba, sino por la aceptación, falta de reticencia o 
prueba en contrario que aporte la contraparte para desvirtuar su alcance o para 
demostrar el significado contrario de los hechos que se pretenden acreditar y que 
justamente exigen la aplicación de las reglas de la lógica y la experiencia. Entonces, el 
juzgador debe partir de un principio de buena fe procesal, que se ªPº'iª en la .dignidad de
las personas y los actos que realizan y que deben ser trataaas como tales pues es la base 
on la que actúan las partes y sólo ante la existencia de indicios contrarios a la misma 
flejado en el contenido o alcance de dicho medio de prueba, puede el Juez dejar de 
orgar val probatorio a un documento en copia fotostática que la ley considera, prima 

ente de prueba de los hechos o circunstancias del debate. Sería desapegado a 
al citado principio que el juzgador partiera de la base de que cualquier copia 

ce 
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fotostática tiene latente la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los 
avances de la ciencia, de que no corresponda a un documento realmente existente, sino a 
uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, 
del documento que se pretende hacer aparecer. Esto es así. porque en lugar de apegarse a 
la buena fe procesal, partiría de su desestimación por la autoridad, constituyendo un 
verdadero e injustificado prejuicio, y sólo recurriría a su abrigo cuando aquélla haya sido 
adminiculada con otros medios de prueba, lo que materialmente implicaría desconocerle, 
prima facie, valor probatorio por sí misma, lo que se c:J.leja del contenido de la norma y de 
los principios rectores de la función judicial que tutela el artíéuto 1 7  de la Constitución 
Federal. Lo anterior. no significa que el juzgador deje de observar'qúe_ las partes qui; litigan 
en defensa de sus intereses puedan incurrir en la alteración del docufJJen(o o su 
confección, pero el acceso a la justicia éomo derecho �umano ex.,ige de la autoridad juqiéiat 
una disposición y actitud abierta al conocimiento� de-los hechos con las herramientas e 
instrumentos que el texto prqcesal le dota así .c9mo el resto· dél ordenamiento j1:1r(dico. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADÓ EN MA TER/A CIVIL DEL PRJMER CIRCUITO. 

Amparo directo 201/2012. Martín yatdivia Rf!mfrez. 1 9  de q.brif. de 201 4. U11.animidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: )osé Luis Evaristo Vi/legas . . 

- ,_ Epoca: Novena Epoca 
Registro: 1 86304 . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tes is: Aislada , .
Fuente: Semanar.io Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XVI, Agosto de 2002 

� .  

Materia(s): Común, 
Tesis: l. l lo.C. 1  K 
Página: 12  6 9 "/' · 

COPIAS FOTOSTÁ Tl�AS SIMPLES. VALOR .PROBATORIO. Las copias [otostáticas 
simples carecen d,e valor probatorio pleno, dada Id naturaleza con que son confeccionadas, 
y si bien no puede negársefes el valor indiciario que arrojan cuando_ los hechos que cor e/fas 
se pretende probar se encuentran corrobQrados o aaminicufados con otros medios de
prueba que obren en autos, ·pues de esta manera es claro qu.e el juzgádor puede formarse
un juicio u opinión respecto de Ía veracidad de su· contenido, sin emeargo, esto sólo ocurr� 
cuando no son objetados por fa parte contraria, mas no cuando sí son objetados, ya que en 
este caso .. si la oferente de fas copias fotostáticas no logra el perfeccionamiento de fas 
mismas mediante su reconocimiento a cargo de quien las suscribió, ni siquiera pueden 
constituir un indicio que pueda admiRicufarse con o.tras prnbanzas. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A C/VIC DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1 5712002. Guadalupe de fa Rosa de la Rosa. 22 de abril de 2002. 
Un imidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidef 
Q 1 ones R dríguez. "
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IV. Que esta Autoridad procede al estud io, anál is is y valoración de todas y cada una de las constancias
que integran el expediente aperturado como consecuencia del acta circunstanciada de referencia, 
derivada de la visita de inspección al VISITADO, por lo que en acatamiento al principio de legal idad que 
rige el actuar de las autoridades, se procede al  anál is is de las manifestaciones, y documentales que 
fueron exhibidas ante esta autoridad, con fundamento en los artículos SO y 5 1  de la Ley Federal de 
Proced imiento Administrativo, así como del Código Federal de Procedimientos Civiles de apl icación 
supletoria conforme al artículo 2 de la mencionada ley, se tienen por admitidas y valoradas conforme a 
su especial naturaleza todas las pruebas exhibidas por el VISITADO dwrá.nte la visita de inspección y 
mediante escritos l ibres presentados ante la oficial ía de partes de esta Agencia de· Seguridad, Energía y 
Ambiente los d ías 2 9 mayo de 2 0 1 7 ,  1 5 ,  20 ,  2 6 (dos escritos) de junio y 2 de agosto todos de 2 O 1  7 a 
través su Representante Legal, G0nforme a lo sigu iente: 

· · 

• Impresión de proceaimier:ito de investigación.
• Impresión de Procedimiento de EtiqCJetado, B loqaeo y .Candadeo para intérrupción e líneas

con producto. · . ,, . • . 
• Impresión de Procedimiento'par� Trab'ajos P''eligrosos que generen fuente de ignición . .
• Impresión de Procedimien1io para··traba.j'os. en áreas confii:iadas.
• Impresión de documento P"rograma Anual de MantenimieAto. · 
• Programa mensual d'e·Dete�ción de fwgas y éleffames.
• Fotografías donde se �precla el· moh(toreo de 'suelo, SU�Sl:Jelo y mantos acuíferos .mediante

los pozos de observación y monitoreo. . . 
· 

• Impresión de documento Progr,ama Anual de Mantenimie' nto. ·· 
• Fotografías donde se aprecia el drenado de tanques 2· Premium, S ,-6 y 7 Dié-sel .
• Copia fotostática de t ira de inventarios. , .... 

· . 

• La factura número 1 0 7 8 ,  así com6 reRorte de dr.enado de ta.nques de los. servicios.
• Fotografías. donde se aprecia la reparación de grietas en concretos de posición-de carga d e

diésel 1 3 , 1 4, -:¡. 1 5  del área de despach.o de diésel . . 
• Fotografía donde �e aprecia el reemplazo oe fi ltro de Magna posición' de ca�ga 7
• Fotografías donde se aprecie el reemplazb de rnangl}eras corta · Magna posición de carga 1 ,

m·anguera corta Magna Posición de carga 2 . . manguera larga ·pr�mium Ros.ición de Garga 3 ,
manguera larga Premium PosicióA d e  c�rga 9 y d e  ras pistolas ·de·despacho Magna Premium
de Posición de carga 9 'Y de las pisto!as de desf)acho' de. Magna y Premium ae Posi�ión de
carga 9 .

• Copia del escrito de fecha 2J de mayo de 2 0 1 7 , así  como 'fotografías pa[a relativas a la
instalación de extintores, �señalización de dispensarios 1 y 5 de gasol inas, así como de  la
instalación de tierras fís icas de contenedmes de motobombas de tanques Premium 1 y 2 ,
fotografías relativas a las abrazaderas e n  e l  sel lo mecánico d e  tubería eléctrica Dispensar io
Master 1

• Fotografías donde se aprecia el in icio de labores para corregir medida de seguridad apl icada
al tanqu diésel 6 .
Fo gra as donde se aprecia e l  inicio de labores para la corrección de la med ida consistente

mbre fracturada y ahumada por el paso de vehículos pesados". 
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• Fotografía donde se aprecia la instalación del  cable de tierra física en contenedor d e
motobomba d e  tanque Premium l .

• Fotografía donde s e  aprecia la instalación del  cable tierra física en contenedor d e
motobomba d e  tanque Premium 2 .

• Fotografía donde s e  aprecia l a  instalación de abrazadera en e l  sel lo mecánico d e  tubería
eléctrica del contenedor bajo dispensario Master l .

• Fotografía donde se aprecia l a  instalación del  extintor, así. como señal ización en el área de
·despacho de gasolinas de lo d ispensario l.

· 

• Fotografía donde se aprecia la instalación del . extir.itor, .así como señalización en el área d e
despacho de gasolinas de lo dispensario 5 .  ' 

• Fotografías donde se ap·recia la corrección de la medida de observación techuíl'lbre fracturada
y ahumada por el pasó de vehículos pesados. · � � 

· 
. 

• Reporte fotográfico donde se aprecia la."'Repar:ación de contenedor tanque No. 6 .  Diésel".
• Dispositivo CD que contiene tres· videos de los cuales los pr.imeros dos se �precia: ."la evidencia

de cumplimiento del.resultando No. 8 relativo a la ·anomalíq consistente en que al momento
de efectuar las pruebas de funéior.ialirsiad de la .válvula SHUT-OFF de- la Jfnea magna posición
de carga No. 9, se observó que la pistola de despach0 presenta un ligero goteo una vez que  se
corta el suministro del comoustible,' asimismo con IQ _presente evidencia se corrobora que las
cuatro pistolas de despacho de proquGto Magna y Pr<emium relativas a éste dispensario en sus
posiciones de carga 9 y 1 O bloquean por completo el swministro mediante la activación de la
válvula SHUT- OFF. En el mismo CD se incluye un terc!=r:. v.ideo que rnntiene la prueba de que
los contenedores de los dispensarios de despacho Diésel' que·.se encontrabcm abombados y
empezando a colapsarse respecto de su pared lateral, Cf!mprometierd0 la hermeticidad de /r:Js
mismos fueron' atendidos con la instalación de los .t0r.Jt:�nedores ñuevos, así mismo tuberías de
conducción ·de producto y de líneas eléctricas corrigiendo así lo señalado en el resultando No. 9, 
del mismq oficio. " . 

.. 
! · i · " , 

,. 4 
•!• OBSERVACIONES DERIVADAS DEL ACTA DE INSPECCIÓN 

.. 
PRIMERO: Respecto de la observaciórí señaladá con el numeral 
RESULTANDO 2, de la presente resolución. 

No. 

1 

Observaciones 

No exhibió procedimiento de inyestigación de inciden�es y 
accidentes. 1 

inserta e n  el 

Numeral NOM­
OOS-ASEA-2016 

7 . 2 .4 .b

Que en fecha 29 de mayo de 2 0 1 7 ,  el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes 
de este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur sos 
Natu · les d iante el cual exhibió: 

¡f T JM C 
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• La impresión de Procedimiento de I nvestigación de Accidentes e incidentes.

Una vez analizada la documental privada la cual fue valorada de conformidad con los artícu los 9 3  
fracción 111, 1 3 3 , 1 3 6 ,  2 0 3 ,  204,  208  y 2 1 0-A d e l  Cód igo Federal de Proced imientos Civi les ,  la 
misma resulta idónea para SUBSANAR la observación detallada con anterioridad. 

SEGUNDO: Respecto de la observación señalada con el numeral 2 de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, de la presente resoludón. 

No. 

2 

Observacienes Numeral NOM-OOS­
ASEA-2016  

Con fecha 2 9 d e  mayo d e  2 O I 71, éÍ V.IS!:'í ADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes  de
este órgano administrativo desGoñcentrado ae la Secretaría -de Medio Ambiente y . 13.ecursos 
Naturales mediante el cual exhioió:' 

' ' . . i \ . . 
• La impresión de Procet:limientd de Etiquetado, Bloqueo y Candadeo para interrupción de'

l íneas con producto.

Una vez analizadq la documental privada la cual fue valorada de conforr:Aidad con !Gs artículo s  9 3  
fracción 111, 1 3 3 ,  1 3 6  .• 203 ,  2 04, 2 0§ y 2 1 0-A del Códig0 Federal de Proced imientos Civ i le� .  la 
misma result� idónea para SUBSANAR la Gbservación "detallada con anterioridad. , 

· 

TERCERO: RespeGto de la observación�?eñalada con el numer.al 3 de la tabla inserta en el 
RESUL TANDGY 2, .de la presente resolución. 

Ne. 

3 
• 

Con fecha 2 9 de mayo de 2 O 1 7 , el VISIJ ADO ingresó escrito l ibre ar:ite la Oficialía de Part e s  de . 
este órgano administrativo . desconc::entradb de l a  Secretarla de Medio Amt:íiente y Recu rsos 
Naturales mediante el cual exhibió: 

• El pr cedimiento para realizar trabajos "en caliente" o que generen fuentes de ignición .

c 
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/ 
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S EMARNAT ASEA 
SKRETARiA DE 

M�DIO ,\M lll [NH 

Y IUCURSOS NATUR,\l.L\ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Una vez analizada la documental privada la cual fue valorada de conformidad con los artícu los  9 3 
fracción 111, 1 3 3 , 1 3 6 ,  2 0 3 ,  204,  2 0 8  y 2 1 0-A del Código Federal de Procedimientos Civi les ,  la 
misma resulta idónea para SUBSANAR la observación detallada con anterioridad. 

CUARTO: Respecto de la observación señalada con el numeral 4 de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, de la presente resolución. 

No. 

4 

Observaciones 

No exhibió el procedimiento para trabajos en áreas 
confinadas. · ' 

,., 
>+< 

Numeral' NOM-005-
ASEA-20,16 

Con fecha 2 9  de mayo de 2 0 1 7 , @I VISITADO ingresó e�crito l ibr� ante la Oficialía �e Partes de 
este órgano administrativo desconcentr�do de la S�_cretaría de Me.dio Ambiente y Recursos 
Naturales med iante el cual exhibió::. - · · · 

• El procedimiento parª r.ealizar trabajos en 'áreas confinadas.

Una vez analizada la docwr:nental privada la cu
.
al .fue valorada de conformidad con los artículós 93., 

fracción 111, .1 3 3 ,  1 3 6 , 2 0 3 ,  2 041 2 0 8  y 2 1 0-A d�I Códig� Fe9eral de Proc�dimientos Civi les ,  la 
misma resulta idónea para SUBSANAR la observación detallada cofi anterioridªc:l. • ' • •• • 1 ... " l 
QUINTO: Respecto de la ·observas:ién señalada co·n el· numeral 5 ae la tabla inserta e n  el 
RESULTANDO 2, de la presente resplución. 

No. Observaciones 

No exhibió programa de 
5 establezcan las actividades a 

calendar-jo. 

Con fecha 29 de mayo d e. 2' 0 1 7 ,  el VISITADO ingresó .escrito l ibre ante la Oficialía ae Partes  ·de 
este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recu rsos 
Naturales mediante el cual exhibió: 

• El programa anual de mantenimiento del ejercicio 2 0 1 7 .

Una vez analizada l a  documental privada l a  cual fue valorada d e  conformidad con los artículos 9 3 
frac 'ón 11 1 , 1 3 3 , 1 3 6 , 2 0 3 ,  2 04, 2 0 8  y 2 1 0-A del Código Federal de Procedimientos Civi les ,  la 

Ita idónea para SUBSANAR la observación detal lada con anterioridad. 
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SEMARNAT 
SECl\HAllÍA D E  

MEDIO AM BIENTE 

Y RfCURSOS NATUR,\l.ES 

ASEA 
,-,t:,.;,_N•_1;. i.;t: s�c._;¡:,.c>>- D 

íl-1ffX_1 :.. 'f .-v��ru r·� T :

Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

SEXTO: Respecto de la observación señalada con el numeral 6 de la tabla inserta en el 
RESULTAN DO 2, de la presente resolución . 

-
Numeral NOM-005-N(). Observaciones ASEA-2016 

No exhibió programa mensual de detección de fugas y 
6 derrames tomando como base la información s�I  si5terna de 8 

control de inventarios. • . 

Con fecha 2 9  de mayo de 2 0 1 7 , el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes de 
este órgano administrativÓ desconcentrado . de la Secretaría . de Medio · Ambiente y Recursos 
Naturales med iante el cual e hibió: " 

a) El ,Programa mensual de. deteccipr:i de fugas y derrames .
b) Evidencia fotográfjca ( 1 3  fotos) contenida en el documento denominqdo

P.rograma de d¡::tecc;�ó.n de fugas, y derr,ames • 
. ¡ , � • � • ' . ' I .. ' . . 

Una vez analizada la docu · entái privada qetallaaa en el .inciso a), la rncil fue valorada de
conformidad con los á�tículo� 9 3  fra�tion 11, 1 3 3 ,  1 3 6 ,  2 0 3 ,  2G4,  208 y 2 1 0-A del C ó d igo. 
Federal de E>roced imientos Civiles, la misma resulta ic;Jónea para SUBSANA� la obserV'ac:ión 
detallada coh anterioridad. 

' 

Asimismo, se analizó la evidencia fotográfica que e�hltiió el VISITADO la el.Ja! fue valorada de 
conformidad .. con los .af.tículo$ 9 3_ ..fracción VII ,  1 8 8; .. � 1 0-A y 2 1 7  'del Código federa l de 
Procedimientgs Civiles, mismas ·que resu.ltan idóneas para SUBSANAR la observación detal l ada· 
con anterioridad. 

SÉPTIMO: Respecto .de la observación señalada 
RESULTAN DO 2, de la presente resoltición: 

No. 

7 

Observaciones 

No exhibió documénto �robatorio donde se:'identificara que 
se real ice el monitpre0 del suelo, subsuelo, y rpantos 
acuíferos a través de los pozos de observación y monitoreo 
de la Estación de Servicio 

Anexo 4, inciso .3 
(E)peración y 

mantenimiento) 

el 

on fecha 2 9 de mayo de 2 O 1 7 , el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes de 
te órgan o administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recu rsos 
atur diante el cual exhibió: 
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S EMARNAT 
SECRF.TAltiA DE 

,\\ f.DIO 1\M. BIENTE 

ASEA 
:.(, ?: >�;._¡.-. c;::t � :.(,1 ... :-i_ .f):�o 
� ! .'O�C.1 .·\ Y :  ., , �:( h:T f 

Y RCCVRSOS NATVRALFS 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

a) El documento denominado "Autorización de trabajo de riesgo" con número de
fol io 009 con fecha in icial y final de fecha 2 5  de mayo de 2 0 1 7 .

b )  Evidencia fotográfica ( 1 3  fotos) contenida e n  e l  documento denominado 
programa de detección de fugas y d errames

Una vez analizada la documental privada detallada "en el inciso a), la cual fue valorada de 
conformidad con los artículos 93 fracciÓJl 1 1 1 ,  1 3 3 , 1 3 6  .. 2 0 3 ,  2 0'4,  208 y 2 1 0-A del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, la  misma re�ulta id0hea para SUBSANAR la observación 
detallada con anterioridad. 

· 
·' __ 

Asimismo, se analizó la' evidencia fotográfica que exhibió · el VISITADO la cual fue valorada de 
conformidad con los artículos 9 3 fracción VI I , . i8 8 ,  2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, .¡nismas que resultan idóneas para SUBSANAR la observación detal lada 
con anterioridad. · ·  · 

OCTAVO: Respecto de la ·  obser_vación señalada con �I numeral 8 de, la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, de la presente resoluci�r.¡ . 

' , .  

No. Observaciones 

No exhibió documento probatorio'donde se identlfique _GJue �I 
8 programa de mantenimiento se apl icó a todos los eleme�to's y . 

sistemas de la Estación de Servicio. .. · · · · · -

Con fecha 2 9  eje mayo de 2 0 1 7 ,  el VISITAD_€> ingresó escrito l ibre ar:ite la Oficialía de Pa�tes de 
este órgano aef ministrativo desconcentraéio de la Se,cretaría d,e Medio Amhiiente y Recursos 
Naturales mediante el cual _exhibió: 

• El programa anual de manten imieQto del ejercicio 2 0 1 7 .

Una vez anal izada l a  docum_ental p rivada lá cual fue valorada de copformidad_con lo.s artículos 9 3 
. fracción 111, 1 3  3, 1 3  6, 2 0 3 ,  2 04,  2 0 8  y 2 1 0-A del Código Federal de Procedimientos Civi les ,  la 

misma resulta idónea para SUBSANAR la observación detallada con ant'e ioridaél . 

Con fechas 2 9  de mayo y 2 0  de junio
.
de. 2 0 1 7 , el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficia l ía 

d e  Partes de este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales med iante el cual exhibió: · 

ncia fotográfica ( 2 6  fotos) donde se aprecia la "reparación de faldón luminoso y 
ra de techumbre en área de despacho diésel" 
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SEMARNAT ¡ ASEA 
SECl\ET.�ldA DE 

MEDIO AMBIENTE 

.«(...f:t·:t_i; .. [.;[ '3 �CUk.•V:•i) 
fl .r r..c.; ;. y �'!,_�.�f1Ci r-:q 

Y RECURSOS NATUfl,\l.ES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Se analizó la evidencia fotográfica que exhibió el VIS ITADO la cual fue valorada de cónformidad 
con los artículos 9 3 fracción V I I ,  1 8  8, 2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federal de Procedimientos Civi les, 
mismas que resultan idóneas para SUBSANAR la observación detallada con anterioridad. 

NOVENO: Respecto de la  observación señalada con el numeral 9 de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, de la presente resolución . 

Ne. Observaciones 

Al momento de la dil igencia, se iélentificó med iante el ticket ' 
de inventarios/ que los tanques 2 CP-remium) y ·6 CPiésel) 

Numeral NOM-OOS­
ASEA-2016 

9 tiene un vólumen de agua d e. 6.2 y 1 1 7  l itros 
respectiv�amente, es decir, no se ha,realizado el drenado de
la misma. "' 

- -
Con fecha 2 9  de mayo de 2 0 1 7 ,  e1 ·y1sfTADO· ingresó escrito l ibre ante la Oficial ía de Partes de 
este órgano administrativo tle�conc-entradb d'e l a  Secretaría de Medio- Ambiente y Recursos 
Naturales mediante el cual exnibié� • · ' 

1,. . 
·a) L factura con nwrnero de fol io 1 0 7 8 ,  expedida-por -a favor 

de SERVICOM IOE l!A COSTA DEL PACIF l�O S .A. 0E � 
·b )  EL  Reporte de a renado de tanques ae fecJ:ia 2 5  ee mayo ele 2 0 1 7 . 
c) Réporte dé irwentario_,. _ ' · 
d?. La Evidencia fotográfica O :  5 fotos) 

� arenado de tanql!les 2 .  S .  6 y 7 .. 
.. 

Una vez analizada las documeRtales privadas·detalladas .en los incisos a), o) y c) 'ias cuales fueron 
valoradas de conformidad con los artículos 9 3  fracción 1 1 1, 1 3 3 ,  1 3'6 ,  203 ,  :2 04, 2 0 8  y 2 1 0-A del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, las mismas resultan idóneas para SUBSANAR la 
observación detallada con anteribridad. 

• . 

Asimismo, se analizó la evidencLa fotegráfica que exh1tM el VISITADO la cual fue valorada de 
conformidad con los artículos 9 3  fracción VI I ,  1 8 8 ,  2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, mismas que resu ltan idóneas para SUBSANAR la observación detal lada 
con anterioridad. 

La Agencia NacionJI de Seguridad lndt1strial y de Protección al Medio Ambieme del Sector Hic1rocarburos: también uti!iz3 el
acrónimo ''..\SEi,� 

y las piila!)ras "Agenci.:i de Seguridad. Energía y Ambiente·· como parte de su identitiacl 

( •, 

Información confidencial, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como el nombre de 
un particular, “persona física”.
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S EMARNAT ASEA 
..... ,.., �¡,,;,_ ¡ .;. D� ':.o.C1.;:l:D.:,1_; 

� �fh(z l .·\ ·1 :. o,�;s,r.r .. T fSECHETARiA DE 
,\,EDIO A1VdJI CNTf: 

Y Rl'CURSOS Nl\TURAl.FS 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

No. 

1 1  

Observaciones 

Al momento de la diligencia se observaron mangueras cuarteadas 
ubicadas en la zona de despacho de gasol iJlas rn(lforme a la siguiente 
distribución: ·,  . � -

Posición de car a Producto 
1 2 Ma na 

2 Premium 
3 � .Ma na 
9 Premium 

Numeral 
NOM-OOS­
ASEA-20 1 6  · 

Con fecha 2 9 de mayo de 2 O 1 7\ el VISl"f.ADO ingresó escrito libre ante la Oficialía de Partes de
este órgano ad·rninistrativo des.cohe::entrado de ' 1 a  Secretaría de Medio Ambiente y Recu rsos
Naturales mediante el cual exhibió:, . " · 

a) E l, document© denominado, autorización de t(abaj0 d� ri,e�g9 con fol io 0 0 5  de
fecha inicial y final 24  de mayo de 2 0 1 7 .  • · · 

b) La Evidencia fotográfica ( 2 2  fotos) contenidas e¡'! "el . doc4p:iento denominado
" REMPLAZO DE  MANGUERA COR,TA AGRIETADA .. MAGNA PC l Y PC2,
MANGUERA co' 1n A AGRIETADA, . ,P�EMIUM · P.C3 ,  MANGUERA LARGA
AGRIETADA PREMIUM Pé2 . Y MAf\jGUERA LAR0� AGRIEií f\DA MAGNA PCf

·� MANGUERA LAR�A AG.�I ETADA PREMIUM PC9 Y R ISTOLAS. MAGNA.!Y 
PREMIUM PC9" 

Una vez analizada la documental pr ivada detallada en el inciso a) la cual fue yalorada de 
conformidad con los artículos 93 fracción 1 1 1 ,  1 3 3 ,  1 3 6 , 203 ,  · 204,  208 y 2 1 0-A del Código 
Federal de Proced imier:itos Civiles, la misma resulta idónea para Sl.JBSANA� I� obser�ación 
d etallada con anterioridad. 

... 

Asimismo, se analizó la evjdencia fotográfica que exhibió el VISITADO la ct,Lal fue valorada de 
conformidad con los artículos 9 3  fracción ·v11, i.8 8 ,  2 1 0-A y _2 1 7  •del Código Federal de 
Procedimientos Civi les, mismas que resultan idóneas para SUBSANAR la observación detal lada 
con anterioridad. 

PRIMERO: Respecto de la observación señalada con el numeral 12 de la tabla inserta en 
L liANDO 2, de la presente resolución. 

e 
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SEMARNAT ¡ ASEA 
SECHETAIÜA DE 

.-.c.. :r·:t_1_,-. Df ·��\.,, •Jk.'t)i• O 
f?·-:fP<:;; ;.._ Y .-\ �/.�'. . r-.i í i 

MEDIO AM !JI ENTE 

Y RECURSOS NATll l\Al.ES 

No. ' 

12 

Al 

- · .. . .  '·' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

.. "d" , Numeral NOM-005-Observaciones ASEA-2016 
momento de la d i l igencia se observó que e l  filtro · del 

sistema de medición instalado en la l ínea de Premium del 8 . 1 2 . 1  dispensario No. 4 ,  saturado. 

Con fecha 2 9 de mayo de 2 O 1 7 ,  el VISITADO ingresó escrito l ibre· ante la Oficial ía de Partes de 
este órgano administrativo desrnncentrado de . la Secretaría de Medio Ambiente y Recu rsos t,--
Naturales mediante el cual exhibió: 

... 
a) El dgcumento deno_minado, ·atitorización de trabajo de· riesgo con fol io· 004 de 

fes:ha inicial y final 2 4  Ele mayo de Z O l  7 .  
b) La Evidencia fotográfica ( 1 2· fotos) contenidas er.i e l  documento denomi nado

"CAMBIO DE Fll'.TRÓ MAGNA PC 7"' . 

, I . 
Una vez anali:z.ada la documental p,rivada detallada en el incis� a) la cual foe valorada de 
conformidad con los á�tícu los 9 3  fracción 1 1 1 ,  1 3 3 , . 1 3 6 ,- 2 0 3 ,  204,  208 y 2 1 0-A del Cód igo 
Federal de f'.roredimientos CÍviles, 1� 1 �isma resulta idónea p�ra SUBSANAJ3. l¡;i. observación
detallada con aí]ferioridad. 

· 

Asimismo, se apalizó la evidencia fotográfica que · exhibió el V.ISlT A'DO la cual fue valo ra d a  de 
conformidad ... con los 1artí'culos 9 3  fracción Vl l , " 1 S·8� -2 1 0-A y . 2 1 7 " del Código Federal . de � . ' 
Procedimientqs Civiles, mismas que result:an idóneas para SUBSANAR la observación detal l ada· 
con anterioridad. �- ·' 

DÉCIMO SEGl!:JNÓO: Respecto de la observación señalada cbn el numeral 13 de la tabla inserta (_ 

en el RESULTANDO 2, de la presente resolución. · 

No. 

13 

Al momento de efectuar las pruebas de funcionalidad de la 
válvula shut-off de la l ínea de Magna, posición de carga 
No. 9, se observó .gu� la pistola de despacho presenta un 
ligero goteo una vez que �e rnr-ta el sumir:iistro d e  
combustible 

Nwmeral NOM-OOS­
ASEA-201 6  

n fecha 2 e agosto de 2 O 1 7 ,  el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes de 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recu rsos 

ediante el cual exhibió: 
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SEMARNAT 
SECH ETAll ÍA DE 

MF.010 ,\MHI ENTE 

ASEA 
· • .-.,�..:-�;_.:_.;, Df ":i : •_.1_:t:;:.¡).:,u 

� �./i'RC.! .\ y ;, ·.�P r !'..:T r 

Y IUCURSOS NATLll\,\l.ES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

"l.  Dispositivo CD que contiene tres videos de los cuales los primeros dos contienen la
evidencia de cumplimiento del resultando No. 8 relativo a la anomalía consistente en que 
al momento de efectuar las pruebas de funcionalidad de la válvula SHUT-OFF de la línea 
magna posición de carga No.9, se observó que la pistola de despacho presenta un ligero 
goteo una vez que se corta el suministro del combustible. asimismo con la presente 
evidencia se corrobora que las cuatro pistolas de despacho de producto Magna y Premium 
relativas a éste dispensario en sus posiciones de carga 9 y 1 O bloquean por completo el
suministro mediante la activación de fa.válvula SRUT- OFF. Erf el mismo CD se incluye un 
tercer video que contiene la prueba de que los wntenedor�s de los dispensarios de 
despacho Diésel que se encontraban abombados y empezando a colapsarse respecto de 
su pared lateral. comprometiendo IÓ hermeticidad de los mi�mos fueron atendidos 'con la 
instalación de los contenedores nuevo.s. así mismo tuberías de conducción de proéfucto y 
de líneas eléctricas corrigjendo así lo �eñalado eo �/ resultando No.9 efe/ mismo oficio 

--.:. . 
> 

Una vez analizada la evidencia gue�exlil ibió el VISITADO la cual fue valora\la de conformiélad, c:on
los artículos 9 3 fracción V I I ,  1 8  8, 2T O-A y 2 1 7  del Código Federal Ele Proc;edimientos Civi les,  la 
misma que resulta idónea para SÜBSANAR la observación-detallada con a!ilterioridad. 

· 
) . 

DÉCIMO TERCERO: Respecto de la �8servac;iór:1' señalada con el numeral 14 de la tabla inserta 
en el RESULTANDO 2,  de la presente �esolución. . 

· 
_ · 1 

No. 

14 

mismos 

Observaciones 

� ... . � 
Con fecha 2 de agosto de 2 0 1 7 ,  el VISITADP i í]gresó escrito l ibre a:nte la Oficialía de Partes de 
.este ó rgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante el c:ual exhibió: 

"l.  Dispositivo CD que contiene tres videos de los cuales los .gr.imer..os dos contienen la
evidencia de cumplimiento del resl..jftando No. 8 relátivo a la anomalía consistente en que 
al momento de efectuar las pruebas de funcionalidad de Id válvula SHÓT-OFF de la línea
magna posición de carga No. 9, se observó que la pistola de oespacho presenta un ligero 
goteo una vez que se corta el suministro del combustible, asimismo con la presente 
evi n ia se corrobora que las cuatro pistolas de despacho de producto Magna y Premium 

ati s a éste dispensario en sus posiciones de carga 9 y 1 O bloquean por completo el
sumi istro mediante la activación de la válvula SHUT- OFF. En el mismo CD se incluye 
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un tercer video que contiene Ja prueba de que /os contenedores de /os dispensarios 
de despacho Diésel que se encontraban abombados y empezando a colapsarse 
respecto de su pared lateral. comprometiendo la hermeticidad de /os mismos 
fueron atendidos con la instalación de /os contenedores nuevos. así mismo tuberías 
de conducción de producto y de líneas eléctricas corrigiendo así lo señalado en el
resultando No. 9 del mismo oficio 

Una vez analizada la evidencia que exhibió el VISITADO la rnaJ fue valorada de conformidad con 
los artículos 93 fracción VI I ,  1 8 8 ,  2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federal de Procedir:nientos Civi les ,  la ( 
misma que resulta idónea para SUBSANAR la observación detallada cor:i aliteriorida.d. 

DÉCIMO CUARTO: Respec;:to de la observaéión seríalada rnn el numeral 15 de la tabla inserta en 
el RESULTANDO 2, de la presente resoluc ión. · 

No. 

15 

I' .- . ... .,. 

Observaciones 

Al momento de la·,,d i l ig�ncia s¡= observó que el sello 
m�cánico instalaElo ·en la \ [ntersecc:ión de la twbería 
eléctrica respeéto al contenedor dél DispensaÍio. (Master 
No. i )  no c::uenta con abrazaaera, comprometiend0 la 
Herli'letlicidad de los mismos. 

Numeral NOM-005-
ASEA-2016 

Con fechas 2 9  ae mayo de 2 0 1 7  y 15  de j unio de 20 1 7, e l  VISITADO. ingresó escritos ante la  
Oficialía de Partes de este órgano admi¡;i istrativo desconcef)tr.ado de la Secretaría de M edio 
Ambiente y Recursos Naturales mediante el cual exhibió: 

• La Evidencia fotográfica ( 4 fotos) ·� ., • 

Una vez analizada la evidencia fotográfica que exhibió el VISITADO la cual fue val9rada de 
conformidad con los artículos 9 3  fracción VI I ,  1 8 8 ,  2 10-A -Y 2 1 7  deJ· Código Federal de • I 
Procedimientos Civiles, mismas que resultan idóneas para SUBSANAl3. la 'Observación deta l lada 
con anterioridad. 

Conviene puntual izar que con las prueoas documentales privadas, evidencia fotográfica y C D ,  las 
cuales quedaron detal ladas . con o.nterioriG.lad, SE DESVIRTUARON las observaciones contenidas 
en el acta de inspección las cuales quedara de aliadas en los numerales 1 a 9 y 11 a 15 de la 
tabla inserta en el RESULTANDO 2. 

Asimismo, abe señalar que esta autoridad da privilegio al cumplimiento de las normas sobre  la 
ación e alguna sanción, en ese tenor toda vez que el VISITADO ha dado cumplimiento a las 

; e . 
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observaciones detal ladas en los numerales 1 a 9 y 1 1  a 15 de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, no se apl icará alguna sanción. 

•!• MEDIDAS DE URGENTE APLICACIÓN DERIVADAS DEL ACTA DE INSPECCIÓN 

DÉCIMO QUI NTO.- Respecto de la observación señalada con el numeral 10 de la tabla inserta en 
e l  RESULTANDO 2, de la presente resolución. 

No. 

10 

Observaciones 

Al momento de 1 di l igencia se ebservó que en la zona d� 
despacho dé Diés�I entre la ,isla dqnde se -.ubica el Satélite i 
respecto del  Master 1 ,  hay una· fractura del Ravimento de 
aproximadamente 1 . 5  fn d.e largo y 5cm de espesor, del mismo 
modo se observó que entre la is la donde se l.lbica el Master 1 
respecto a la is la dsmde .. se uoic'a el Satél ite 2 ,  hay UFla frªctura del 
pavimento de apro?<im?damente 1 . 5  m de 1.argo y 5 cm de 
espesor, finalmente,s� observó1que entre ja is la �Onde se ubica el 
Satélite ·2 respect0 a la is la donde se. ubica· el Master 2, l:lay una 
fractura del pa'vimento de aproximadamente 1 . 5  r.ri de largo y 5cm
de es esor. · ., · � . 

� 

Numeral NOM­
OOS-ASEA-2016  

Con fecha 2 9  de mayo de 2 0 1 7 ,  el VISITADO i ngre�ó escrito ante l a  Ofi ·alía d e  Partes de e ste
órgano administrátivo de�.concentr?9.0 de la Sec;r.etaría tte. Medio Ambiente y Recursos. Naturales 
mediante el ct,Jal exhibió: ' • � 

a) . E(documento denomin.ado, autorizacign de trabajo de riesgo e.en fol io 00 7 de
fecha inicial y fünal 25 de mayo de 2 0 1 7 . 

b ) El documento denominado-, autorización . de trabajo de riesg0 con fol io 0 1 0  de
fecha inicial  y final 2 6 de mayo d e  2 O l l . · ,, . 

e) La Evidencia fotográfica ( 3 :2  fotos) contenidas· en el documento' den01)1inado
"REPARACIÓN DE  GRIETAS EN CONCRETO ÁREA DE DESPACHO DIESEL PC 1 3  Y
1 4  " y  "REPARACIÓN DE GRIETAS EN CONCRETO ÁREA DE  DESPl,\CHO D IESEL
PC 1 5 ".

Una vez analizada las documentales privadas detal ladas en los inciso� a) y b) las cuales fue ron 
valoradas de conformidad con los artículos 9 3  fracción 1 1 1, 1 3 3 , 1 3 6 , 2 0 3 ,  204 ,  2 0 8  y 2 1 0-A del 
Código Federal de Proced imientos Civi les, las mismas rnsultas idóneas para SUBSANAR la 
observación detallada con anterioridad .

Asi . mo, se analizó la . evidencia fotográfica que exhibió el VISITADO la cual fue valorada de
c51· rmi d con los artículos 9 3  fracción VI I ,  1 8 8 ,  2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federal de
/fd) I MI 
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Proced imientos Civi les, mismas que resu ltan idóneas para SUBSANAR la observación deta l lada 
con anterioridad. 

Conviene puntualizar que el VISITADO dio cumpl imiento en tiempo con la medida de urgente 
apl icación,  toda vez que esta autoridad en el acta de inspección de fecha 2 2 de mayo de 2 O 1 7  
concedió al VIS ITADO el plazo d e  7 d ías hábi les para subsanar las anomalías identificadas, e l  cual 
transcurrió del día 23 al 3 1  de mayo de 2017,  y el VISITADO por escrito presentado con fecha 
2 9 de mayo de 2 O 1 7 , presentó en la oficialía de partes eje esta Ag�r:icia, la evidencia con la cual 
acreditó que SUBSANÓ la medida éle urgente aplicacién. ( 

En ese sentido, toda vez que el VISITADO cumplió en tiempo y forma rnn g_icna medida de 
urgente aplicación . Aunado a que esta autoridad da" priYi legio ·al cumplimiento ae las normas
sobre la apl icación de alguna 'sanción, en él pr:esente ásl!nto y por lo que hace a las medidas de
urgente ap licacióf!, �o se aplicará alguna sanción. · · · • 

No. 

1 

Taljla' 2 

fiallazgo que da origen a la 
medidas (S} C011'rectivas (S) 
Durante el recorrido de las in·stalaciones se ob?_ervó que fos 
extintores en· la Zona de Despacho de gasol inas no se 
encontraban colocados en el punto de s�ñalización sili1o a 
un costado de los, di� . ensar.io's. 

1 de la tab l a  2 

Con fecha 2 9 de mayo y 1 S de junio de 2'0 1 7 , el VISITADO ingresé escrito aQte la 0ficia l ía de 
Partes de este órgano administrativo desconcentrado <;le la S'ecretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales mediante el cual exhibió: � 

a) El escrito de fecha 2 3 de mayo de 2 O 1 7 , suscrito por el ·representante legal del
VISITADO.

b) El recibo de Servicio Postal Mexicano.

La Evidencia fotográfica (2 fotos) contenidas en el documento denominado
" Instalación de extintores y señalización dispensario 1 y 5 " . Así como evidencia
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fotográfica ( 1  foto) detallada en el escrito presentado con fecha 1 5  de junio de 
2 0 1 7 .  

Una vez analizada las documentales privadas detalladas e n  los incisos a )  y b)  las cuales fueron 
valoradas de conformidad con los artículos 9 3  fracción 1 1 1 , 1 3 3 ,  1 3 6 , 2 0 3 ,  204 ,  208 y 2 1 0-A del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, las mismas re�ultq..s idóneas para SUBSANAR la 
medida correctiva señalada con anterioridqd. 

Asimismo, se analizó la evidencia fotográfica que exhibió el ViSIT ADO fa  cual f!Je valorada de 
conformidad con los artículos 9 3  fracción VI I ,  1 8 8 , 2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federal de 
P rocedimientos Civiles, · mismas que resultan idón�as 'para desvirtuar SUBSANAR la medida 
correctiva detallada eón anterioridad. , · 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Respecto de la .. medida correctiva señalada en el numeral 2 de la tab la  2 
inserta en el RESULTANDO 2, de I� pi:esente resolución. 

No. 

2 

Tabla 2 

Hallazgo que da origen a la imposición de la (s) Plazo ot_orgado 
medidas (s) correctivas (s) 
Al� momento de la di l igencia se observó· E¡Ue las.' tierras 

· físicas ubicadas al interior de los conteRedores ·de las 
bombas sumergibles de los Tanques 1 (flremjum), 2 
(Premium), 3 (Magna), . 4 ( Magna), se encontraban 
desconectadas sin aterr\zar 

Con fecha 29 de mayo, y 1 5  de junio de 2 01 7 ,  el VISITADO ingresó escritos 'ante JáOficialía de 
Partes de este órgano administrativo desconcentrado de la · Secretaríq_ éle Medio Ambiente y 
Recursos Naturales mediante el cual exhibió: 

a) La Evidencia fotográfica (2 fotos) contenidas en e l  docume to denominado
" INSTALACIÓN DE TIERRAS FÍS ICAS DE CONTENEDORES DE MOTOBOMBA DE
TANQUES PREMIUM 1 Y 2" .

b ) La  Evidencia fotográfica ( 6  fotos) .

! izada la evidencia fotográfica que exhibió el VISITADO la cual fue valorada de 
con los artículos 9 3  fracción Vl i ,  1 8 8 ,  2 1 0-A y 2 1 7  del Código· Federal de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Procedimientos Civiles, mismas que resultan idóneas para SUBSANAR la medida correctiva 
detallada con anterioridad. 

Conviene puntualizar que el VISITADO dio cumplimiento en tiempo con las medidas correctivas 
detal ladas en los numerales 1 y 2 de la tabla 2 inserta en el RESULTANDO 2 y dado q u e  la 
política de esta Agencia tiene como primicia el privi legio al cumplimiento de las normas sobre la 
aplicación de alguna sanción, esta autoridad determina ngi i.mpo�er sanción alguna respecto de 
las medidas correctivas que nos ocupa. ' 

Apoya el razonamiento anterior, la tesis que se cita a continuación:, 

DAÑOS 'AMBIENTALES. DEBE 'PREFERIRSE Sld REPARACIÓN� EN LIJ.GAR· fJE LA 
JNDEMNIZA·CJÓN. Si bien es cierto que los daños ambientales son de difícil reparación 
y. en algunas ocasiones. por ejemplo si se trata ·de la pérdiéTa de espeGies. son
irreparables; también Jo es.que cuando ya se produjeron: bien'porque se ha actuado de 
forma ilícita. superando los límites máX:imos previstos en las normas jurídicas. debido 
a un accidente. o por otras . causas. el principio de Ja reparación dél daño ambiental. 
conocido tambiéh como reparciGión in . natura. exige que sé prefierá esta opción en 
lugar de Ja tradicional Indemnización. Esto tiene lógica desde el punte· de vista de la
sustentabilidad, pues la compeRsación o el intercambio represente. una opción, sin llegar a ser 
deseable, puesto que aun tratándose de recursos renov_ables,. siempre existe el riesgo de-que 
se consuma más rápido de lo que pueda renovarse. llevando a la degrádación ambiental. Es 
por ello que la obligación correlativa de su respeto no sólo se dirige a las autoridades, sino. 
también a los gobernados; 9e ahí que el derecho· humane a un medio arvtliente sano (!era el 
desarrollo y bienestar �e-la persona deba ser observado por unas y otros; tan es así que en 
201 2 se elevó a rango constitucional el diverso principio de responsabilidad para quien 
provoque daño o deterioro ambiental. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA°TIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 5751201 5. Pastor Vázquez García. 1 4  de abril de 201 6. Unanimidad de 
votos. P nente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Perla Fabiola Estrada Aya/a. 
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Y ltfCUl\SOS NATURALfS 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Esta tesis se publicó el viernes 1 4  de octubre de 201 6 a las 1 0:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. " 

(El  énfasis es nuestro) 

•:• MEDIDA DE SEGURIDAD DERIVADA DEL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN 
. 

DÉCIMO OCTAVO.- Respecto de la observación señalada con el numeral 16 de la tabla inserta 
en e l  RESULTANDO 2, de la presente resolución. 

· 

No. Obs·ervaciones 

Al momento dé la d i l ige·nda· al inter[or del  contenedor de ·1a bomba 
sumergible del Tanque ,N o..;6 d� PE��X Dié�el ,  �e observó fractl!ra 

16 en el fondo del mism9 a J .m c;ostado- d� la tuber.íá· de produéto, la 
cual es de 10  cm d�:lar.go por 1 cr.n de espes:or·, comprometierndo 
la hermeticidc;id de los mism.Qs · '

Numeral NOM­
OOS-ASEA-20 16 

Con fecha 2 6  de junio de 2 0 1 7 ,  el VISIT-ADO ingresó esc�itci ante la Oficialía de Partes de este 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natur ales 
mediante el cual exhibió: · · · ·"· · 

• R�pGrte fotográfi�o ( 5 4' fotos) denominado �"REPARACIÓN 1DE
TANQUE NO. 6 DIÉSEL" . 

. r . 

Una vez analizada la evidencia fotográfi'éa qwe exhibió ·el VISl'T ADÓ la cual· fue valor.ada de 
conformidad con los artículos 9 3 fraccióri VI I , · 1 s 8 ,  n O;:-A y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, mismas que resultan idóneas para SUBSANAR la medida de seguridad,.. 
d etallada con anterioridad; sin embargo en el momento en se l levó a cabo la visité! de iDSRección, 
e l  VISITADO incumplía con la norma en com�nto, lq cual· co�stitu(a un RIESGO CRÍTICO para la 
estación de servicio, las personas que laboran ahí, así como el medio ambiente. 

,•< 

Para el lo,  conviene recordar que el artículo 3 fracción X de la Ley de la Agencia Nacional de 
S eguridad Industrial y de Protección al Meciio Ambieote del  Seétor ljidroca�buros, que en su p a rte
conducente señala lo s iguiente: · · . 

"Artículo 3o.- Además de las definiciones contempladas en la Ley de 
Hidrocarburos y en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Am iente, para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: 
[... 
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X. Riesgo crítico: Riesgo que implica un peligro inminente y requiere acción
inmediata para reducirse a condiciones aceptables sin limitar el costo de su 
solución; 

Del artículo transcrito con anterioridad, se desprende que el RIESGO CRÍTICO implica un pel igro 
inminente y requiere acción inmediata para reducirs� a condiciones aceptables. Asimismo, el 
costo de su solución no tiene límite. 
En ese orden de ideas, toda vez que la' medida de seguridad obedeció al RIESGO CRÍTI CO 
detectado en el momento de la di l igencia, ya que DE NO HABERSE EFECTUADO LA VISITA DE 
INSPECCIÓN, SE PRESUME QUE EL VISiTADO SE ENGONTRARÍA EN El! MISMO SUPUESTO , . 
QUE FUE OBSERVADO EN LA DILIGENCIA. 

más 

IV. Que esta Dirección General defér�¡ -�·0 ir¡slp.urar proce0imiento adrT) inistrativo en contra del
VISITADO derivado. de todos y• eáaa·uhG de los hai lazgos detect�aos -en la visita de inspecció n  de
22 de mayo oe 2 0 1 7,, ya qu_e si bien su�s�nó las observa,ciones detalladas. en los númera[es 1 a 
1 2 , 1 5  de la ta§la conteni�a en él RESlUL liAN[)O 2 ,  la medida de urgente aplicación detal lada en ' 
el numeral 1 O de la tabla en comento, d� los escritos ¡;iresentaads con fechas 2 9 de mayo 1 5 ,  20 
y 2 6  (dos escritos) de junio tooos de 2 0 1 7 , el VIS l-Y:ADO rio preseritó. cfocumento relativo la 
anomalía consistente en que al momento de efectuar las prueba� de funcionalidad &e la vá lvula 
shut-off de la l ínea de Magna, posición de car.ga f:Jo.  9, ?e observó ·que la pistola de despacbo
presenta un ligero goteo una ve-;. que'se corta eJ ·suminiStro dé combustible (punto J:3 de la t abla 
1 ) .  

- -

( 

Asimismo, el VISFT ADO no �resentó prueba· alguna relativa a que al °  mo·mento ,, ge la d il igenc ia se \ 
observó que los contenedores de los a ispei:isarios en el área de despacho .de Diésel abombad os y 
empezando a colapsarse respecto a �u pared lateral, comprometiendo la hermetic::jdad de los 
mismos (punto 14 de la tabla 1 ) ,  p.or lo que se inÍció procedimiento administrativo 0 . 

.. � .. . 

V. En el acuerdo de inicio e procedimiento administrativo se ordenó comprobar. si el VISITA DO 
había realizado las actividades tendientes a co?regir Ja. ·causa .que moti¡,,ó la .[mposición d e  la 
medida de seguridad consistente en Clausura Temporal Parcial del ;fanque número 6 de 
Diésel, materializada con la colocaci9o de sel lo fol io 0575 en la. tapa-metálica del contenedor 
de la bomba sumergible del Tanque No. 6,  en específico: realizar los trabajos y adecuaci ones 
necesarias donde se identifique que la anomalía consistente en que la fractura aproximadamente 
de 1 O cm de largo y 0 . 5  cm de espesor de ubicada al interior del contenedor de la bomba 
sumergible el Tanque No .6  de PEMEX Diésel . ,  lo anterior toda vez que la med ida de segur i dad 
o�bede:�

M

al IESGO CRÍTICO detectado en el momento de la di l igencia, ello, derivado de que,  DE 
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NO HABERSE EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN SE PRESUME QUE EL VISITADO SE 
ENCONTRARÍA EN EL MISMO SUPUESTO QUE FUE OBSERVADO EN LA DI LIGENCIA. 

Para ello, el artículo 3 fracción X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, establece lo que debe entenderse por 
RIESGO CRÍTICO, mismo que en su parte conducente señala lo siguiente: 

"Artículo 3o.- Además de las definiciones contemplladas en la Ley de 
Hidrocarburos y en la Ley General del Equilibrio

'
Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para los efectos de esta Ley se en
.
tenderá, en siñgular o plural; por: · 

[...] 
X. Riesgo crítico: Riesgo que implica ·un peligro inminente y requiere acción 
inmediata para reducirse a condiciones aceptables sin limitar el costo de su 
solución; 

• 

Lo anterior impl icó contravenir: lb:._ estaolecido por el �rtículo 52 de la Ley Federal s obre
Metrología y Normalización,  asJ;cqmo :af nur.neral 8 . 1 7 . 2 ,  de la l'::-Jorma 'Oficial Mexicana N OM­
oos:..ASEA-20!6,' Diseño, rnflstrucdón, operaciór¡ y. mafltenimiento de·estflciones de servicio ge 
fin específico para expendio ái. público · y de �staciones de servicio asociadas a. /a actividad de 
expendio en su modalidad de estación parn autoconswmo, de diésel y gasolina,  p.uolicada: e n  el
Diario Oficial de lá Federación el 07 de noviembre de 2 0 1 6 .  ' 

VI. Que de las pruebas ofrecidas y exhibidas por. el Vl� rFADO las ·cu� les quedaron detalladas  en
l os CONSID�RANDOS 1 11 y IV de esta resolución esta Dir�cción General ti�ne sufitie ntes· 
elementos de pru�ba para acreditar que el VIS ITADO dio cumplimiento a les nur.nerales � . 2 .4 .b,, 
7 . 2 .4 .d, 7 . 2 .4 .e1 7 .2 .4.g, 8 ,  8 . 1 ,  8 . 5 . 2 ,  8 .'1 2 . 2 ,  8 . 1 2 .. 1 ,  8 . 1 2 .4 ,  8 . 1'7 . 2, 8 . 1 8 ,  y Anexo 4 , 'inciso 3
(Operación y Mantenimiento) de la Norma Qfici�I Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016·, Diseño, 
construcción, operación y mant:enimie6to de estacioAes de servicio fíe fin específico para 
expendio al público y de estaciones de servicio asociÓdas a la actividad de exRendio en su 
modalidad de estación para autoconsumo, de diésel y gasplina, p1:1bl icada en el Dia�ib Oficial d e  la 
Federación el 07 de noviembre de 2 0 1 6 ; sin émbargo si bien es ciertó SUBSANÓ la rTJedida de 
seguridad contenida en el numeral 16 de la ta01a 1 inserta en el RE.SUL TAD0 2, también lo es 
qu� en el momento en se llevó a cabo la visita de inspección el VISITADO imcumplía con la norma 
en comento, lo cual constituía un RIESGO CRÍTICO para la e,stación de servicio, las personas que 
laboran ahí así como el medio ambierite. 

Conviene hacer énfasis que la  misión y naturaleza dé esta 'Agencia es garantizar la aplicación de 
las o rmas en materia de seguridad industrial y seguridad operativa que establece la No rma 
Ofi ·al  Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
esta ·one de servicio de fin específico para expendio al públ ico y de estaciones de servicio 
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asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de estación para autoconsumo, de d iés el y 
gasol ina, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 0 7  de noviembre de 2 0 1 6 .  

Asimismo, esta autoridad debe garantizar que las personas puedan alcanzar el disfrute más alto 
de bienestar físico, mental y social, lo cual impl ica para los Poderes de la Unión la obligación  de 
adoptar las medidas legislativas y/o administrativas para asegurar la plena efectividad de ese 
derecho; en ese sentido, la eficacia en el goce ael nivel más alto de esos derechos 
fundamentales implica deberes para tódos los miembros de la so.ciedad, pues la actuación 
uni lateral del Estado resulta insuficiente para iograr esos fihes, si no es acompañada de ( 
conductas sociales dirigidas a la consecución de esos válóres, tal como lo es el c abal 
cumplimiento a las d isposiciones aplicables en materia de seguridad ,industrial y seguridad
operativa que establece 1a Norr:ria Oficial-�exicc�na l'JOM-OOS-ASEA-2016. 

-
• o' ... - • .., 

. .  
Aunado a lo anterior, esta autorida<ll' t iene. la obligación de cumplir no sólo con la ·rformatividad 
nacional, sino también con las obl igaciones internacionales que E11 Estado Mexicano adquirió . . �';' . ... 

- > 
Así es, en términos de lo establecido por. el artículo l o. ,  eri relación con el d iverso 1 3 3 ,  ambos de 
la  Constitución Política de l0s J E�tad0st Unidos Mexicanqs, todas las autoridades ael país, e n  eJ
ámbito de SbJ S Compétel)Ci?-s; .debe� ! g�rantizar el respeto y la protección ae los derechos.
humanos reconocidos en, la1 propia Cc:mstitución y eh .10s tr.atados internacionales de los q u e  el 
Estado Mexicano. 

"Época: Décima Época 
Registro: 200981 6  
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Ais/at;Ja 
Fuente: Gacetlil ael Semanario Judicie.I de la Federación 
Libro 2 1 , Agosto de 2015, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. IX/201 5 (l Oa.1 
Página: 355 

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. WS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJERCERLO SÓ O EN EL ÁMBITO DE SÍ.J 
COMPETENCIA. Por imperativo crfe/ artículo 1 0., en rele.ción con el d,iv.ersod33, a¡;¡:¡/Dos 
de la Constitución Política de los Estaaos Unidos Mexicanos, todas las autoridades 
del país. en el ámbito de sus competencias. deben garantizar el respeto y la
protección de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en
los trata os internacionales de los ue el Estado Mexicano sea arte ara lo 
cual cuen an con la facultad de ejercer un control de regularidad constitucional difuso 
o ex off io, que corresponde a un sistema que confía a cualquier autoridad, sin
1 porta u fuero, la regularidad constitucional de las leyes y por virtud del cual toda
/F /M 
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autoridad debe, ante un caso concreto que verse sobre cualquier materia, inaplicar la 
norma que debería fundar su acto. si ésta es violatoria de un derecho humano 
contenido en la Carta Fundamental o en un tratado internacional. Ahora bien, cuando 
se habla del control ex officio debe tenerse presente que dicha expresión significa que 
ese tipo de examen pueden hacerlo. por virtud de su cargo de Jueces. aun cuando: 1 )  
no sean de control constitucional; y, 2) no  exista una solicitud expresa de las partes, 
pues la propia Norma Fundamental los faculta a inaplicar una norma cuando adviertan 
que viola derechos humanos, de manera que el control difuso no rnostituye un proceso 

. constitucional sino sólo una técnica al alcance del Juez para que pue<;Ja ejercer un 
control de constitucionalidad en un proceso, si;a éste constitu'cional o de cualquier otra 
naturaleza y cuyo ejercicio da lugar al dictado de una resolución con efectos entre las 

. partes. En estas circunstancias, se concluye que los Tribunales Colegiados de c;;rcuito. · 
como órganos del Poder Judjcial de la Federación, .deben -ejercer el control difuso eje 
regularidad constitucional ante la violación de derechos humanos, con la observación
de que sólo pueden hacerlo 'en el ámbito de su competencia, es decir. respecto de las
disposiciones que ellos mismos están facultados para. aplicar, e.specíficamente, las 
contenidas en los ordenamientos q!,le rigen el. procedimiento del juicio de amparo, esto
es. la Ley de Amparo, la Ley Orgániéa dei'P�der. Judicial de la·.F.ederación y el Eódigo
Federal de Procedimientos Civiles,1supletorio de aquélla. I 

Amparo directo en revisión 1 04 61201 2. 'Araceli Margarita Fernández Marín, por 
propio derecho y como álbacea de la sucesión - a bienes de María Marín Vázquez o 
Cristina Marín Vázquez. 1 6  de abril de '201 5. Mayada de siete· yqtos de los Ministros 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Bfatriz Luna Ramos, con sqlvedades; José 
Fernando Franco González Salas. Juan N. Silva Meza� Eduardo Medina M0ra· l., Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales, con salved�pes;' v0taron 'en.éorit'm Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Arturo Zaldív_qr Lelo de Larr:ea, Jorge Mario Pardo Rebolledo Y, 
Oiga Sáncl]ez Cordero de García Vi/legas. 1PoR.ente: 'José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. " 

,. 

El Tribunal Pleno. �I siete de julio en cwso: aprobó, con el r:iúm�ro IX/2O15 (1 Oa.), -la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal,-a siete de julio de dos mij quil'lce. 

Esta tesis se publicó el viernes 28  de agosto de 201 5 a las 
Semanario Judicial de la Federación. 

Época: Décima Época 
Registro: 2005056 
Instancia: Tribunales Colegiados de-Cir.cuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Feder.ación· 
Libro 1, DiCiembre de 2O1 3. Tomo 11 
Materia(s): Común 

si · IV. 2o.A. J/7 (1 Oa.) 
3 3  
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO 
INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDA TO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y 
GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU 
CONJUNTO. Los artículos lo. y 1 3 3  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establecen el deber de toda autoridad de proteger y garantizar los
derechos humanos reconocidos en la Norma Suprema ·y en los tratados 
internacionales de los que el país es parte y, en cuanto a !,os Jueces, el deber de 
arreglarse a la Constitución a pesar de leyes o disposiciones en contrario, a partir de lo ( 
cual, se reconoce que a cargo de las autoridades jurisdicéionales obra la obligación ae
ejercer de oficio o a petición de P.arte,' un control de conv.enciona.fidad en mate!)a de

· derechos humanos, el cual deberá adecuarse · al mede/o de control de
constitucionalidad e istente en el ordenamiento�intern<), conforme a los parámetros.
delineados por la Soprerria Corte de Justisi_a de la Nación 'en les tesis P. L>S:Vf//2-01 1
(9a.), P. LXVlll/201 1 (9a.) y P. LXI /201 1  (9a.). Per su parte, la Corte Interamericano
de Derechos Humanos ha sosten'idQ, eo relación cbn el deber a� los Est!ados firmantes
de la Convención Americana sob�e:Derechos .Humanos, de respetar. bienes jurídicos y
libertades reconocidos en el/a:.que 1a_· acción u orr¡isión fie cualqµie·r autoridad pública,
independientemente de su jerarqúía, qu_e implique 'Un incumplimiento de ese deber,
constituye un hechó imputable al Estádo eo su conjunto, que compromete su
responsabilidad en los férr.nirws previstos paf la propia convención (cáso Tribunal
Constituc·anal vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de. 3 1  de enero efe
2001.  Serie e N,lo. 71 ,  y caso Bámaca Velásquez VS. Guateme/a . . ' fendb. Sent.encia de
25  de noviembre de 2000. Serie C, No. 70). Asimisme, que la responsabilidad estatal
puede surgir cuando .un órgano o funcionar-io del Estqoo o ae una instituéión de
carácter úblico' afecte ;imdebidamente, por actión u omisión, Gilgunos de les bienes
jurídicos protegidos por dicho instrumente internaciom'e/ (caso Albán Cornejo y otros vs.
Ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 22 de noviembl'.e de 2007. Serie
C, No. 1 71 ), y que cuando un Estado ha ratificado Un tratado internacional como el

( mencionado, sus ¿ueces, rnmo parte del aparató del Estad0¡ tqmbién están sometidos
a él, lo que les obliga a Velar por que los f!f ectos i:Je sus · dispesiciones no se veañ
mermadds por la aplicación de leyes contfar.ias a su objeto y fin, las cuales, desde un
inicio, carecen de efectos jurídicos [cáso Almonacid Arel/ano y otros vsr Chile.
Excepciones preliminares, fendo, reparaciones y costas. Sentencia de 26  de septiembre
de 2006. Serie C, Ne. 1 54, y caso Trabajad<:ires-Gesados del Congreso (A:'guado A/faro
y otros) vs. Perú. Excep.ciqhes preliminares, fondo, reparaciones y costGis. Sentefilcia de
24 de noviembre de 2006. Serie C, Ne. 1 58]. Partiendo i:Je lo anterior, como el Estado
Mexicano firmó la Convención Americana sobr-e Derechos Humanos, apro·ba'da por el
Senado de la República el -1 8  de 'diciembre de l 9BO; pu/Jlicada en ·el Diario Oficial 'Efe la
Federación el 7 de mayo de 1 981 ,  y por vir.tud de su artículo ·l ,  numeral 1, en términos
de los mencionados artículos lo. y 1 3 3  constitucionales, obra a cargo de toda
autoridad jurisdiccional nacional, con independencia de su fuero o -jerarquía, la
obligaci , n de respetar los derechos y libertades reconocidos en el referido pacto, así
como deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a favor de toda persona sin

stinci n por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
alq · r otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
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cualquier otra condición social, mientras que conforme a su artículo 33, los actos de 
esas autoridades, como partes del Estado Mexicano, están.sometidos a la competencia 
tanto de la Comisión como de la Corte Interamericano de Derechos Humanos, en lo 
relativo al cumplimiento de dicha obligación. De ahí que el deber de ejercer, aun de 
oficio, el control de constitucionalidad y convencionalidad de los actos de que una 
autoridad tenga conocimiento en el ámbito de sus competencias y facultades. debe 
asumirse con puntualidad, responsabilidad y eficacia, y no evadirse, menos aún en 
casos en que expresamente un gobernado solicita su ejercicio; pues soslayarlo refleja 
gravemente el incumplimiento de la primera ob/igación impuesta· _por. el orden
constitucional interno a todas las autoridades, que a su vez süp_or¡e el respeto de todos 
los derechos reconocidos a las personas en la Constitución y en la Conveación-y, dicho 
incumplimiento comprorr¡ete la responsabilidad internacionqj del Estado Mexicane en 
su conjunto, acorde cor.J el principio básico relativo, recogido en el derecho internacional 
de los derechos humanos, en. el sentidÓ rde ·que �todo Estadb es internacionalmente
responsable por actos u omisiones de cualquiera de sus 

"
eoderes u órganos en violación 

de los derechos internacionalmente,consagfádos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN M'ATERIA ADMINIST-RATIVA DEL CUARTO-
CIRCUITO. ·11 \ 

. j ,  . 
Amparo directo 436120 1 2. Gabriela 1 5alqzar Gónzálet. · 1 6  dé mayo <;le 
Unanimidad de votos. Ponenté: ·José Ca(<los Rodríguez. Novar.ro. Secretario: 
Adame Pérez. 

Amparo directo 1 6 6/20 1 3. Comercializadora Cantú, S.A. de c. v, 2 7  de°Junib de 2-01 3.
Unanimidad de, votos. Ponente: . José Carlos Roaríguez ,Navarro. Secretario: .Miguel
Ángel Luna Gracia. 

Amparo .directo 1 6012013. Arcos Sercal (nrnobiliar.ia, S. de R.L. de t.v. 1 5 . de qgostb
de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Mar.Jrique. 
Secretario: Jesús Alejandro Jiménez Álvarez. 

Gracia. 

Amparo directo 225/201 3. 1 5  de agost; de 201 3 .  Unanimidad de votos. Ponente: 
José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma. 

Nota: 

Por ejecutoria del 22 de enero de 201 4, la Segundó Sala declaró sin materia la 
contradicción de tesis 3 79/201 3 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 2a ./J. 1 6/2014  (lOa.) que

el mismo problema jurídico. 
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Las tesis P. LXV///201 1 (9a.), P. LXV/111201 1 (9a.) y P. LXIX/201 1 (9a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, L ibro 111, Tomo 1, diciembre de 201 1 ,  páginas 535, 551  y 552, con los rubros: 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL 
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. ", "PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MA TER/A DE DERECHOS HUMANOS. " y "PASOS 
A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX
OFFICIO EN MA TER/A DE DERECHOS HUMANOS. ", respectiv<!lmente . . 

Esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2 0 1 3  á las 06:00 horas en el
Semanario Judicial de la Feder.ación y, por· r=nde, se considera de aplicación obli�atoria a 
partir del lunes 9 de diciembre de 20 '13 ,  para los efectos preyistos en el punto .sépt:imo
del Acuerdo General Pleharfo 1 �/,,2013 .  

-

(El énfasis es nuestro) 

Ahora bien, en términos del Pacto-lr:iterñacional de Derechos Econ©micos, Sociales y Culturales, 
adoptado en Nueva York, EUA, el 1 6  de d iciembre de 1 9 6'6 ,  al qúe, México se adhirió el 2 3  de 
marzo de 1 9  8 1  y Rromulgado -�1 ,1 :2 <.'le mayo de · 1 9  8 1 , )a prerrogativa· es a(foptar las medidas
necesarias pafa lograr, que cada gobern�do:tenga las condi�iones indispensable's en segur idad
operativa e ind.ustrial .  . • • · \ 

,/ . ' 

En dicho Pa\:tO, se. establece lo siguiente: 
... - . 

" ... no puéde realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria,
a menos que se creen condiciones que permitan·a cada persoña.gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como 'de sus deré'é:hos civiles y políticos f . . .  ] ,, . 
Cada uno de los Estados Partes en el ,presente Pacto se compr;omete a adoptar 
medidas, tanto · por separado como. mediante la asistencih . y la coopera'ción
·internacionales, especialmente económicas y técnicas, .hasta el máximo de los, 
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por �odos los medios 
apropiados, inclusive en particular la adopciCin de medidas legislativas, la plena,. 
efectividad de los 'derechos aquí reconocidos. 

( .. .) 

Todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recur.sos naturales,
sin perjuicio de las oOÍigationes que deri.van de la coop.eración económica 
internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho 
internacional. En ningún caso podrá privarse a un" puebio de sus propios medios de 
subsistencia. " 
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Los Estados parte en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia.

En ese sentido, el interés de la sociedad en que la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-
2 0 1 6  se cumpla, constituye un interés prioritario pues con ello se garantiza la seguridad 
operativa, seguridad industrial así como una adecuada cali1dad ambiental. 

' . 
Apoya el razonamiento anterior, la tesis que se cita a continuación: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2014381  . I' 
Instancia: Tribunales Colegiados de.Circuito

·
· · 

Tipo de Tes is: Aislada , : _ 
Fuente: Gaceta. del Semanario Judicial�d.e la Federgción 
Libro 42,  Mayo de 201 7, Tomo 111 
Materia(s): Común 
Tesis: l. Bo.A. 1 2 1  A (l Oa.) 
Página: 203 1 

ORDEN DE VISITA PARA VERIFICAR EL USG DEL SUEL0 E IMP(EMENT AEIÓN (])E
MEDIDAS CAUTELARES Y DE SEGURIDAD DECRETADAS' EN ,REL:.AGl.ÓN CON' UN 
ESTABLECIMIEt�JTO MERCANTIL. EN EL A!v1PARO .P.ROfyiOVIDb. ·EN -SU CONTRA ES 
IMPROCEDENn CONC.EDER LA SUSPENSION. En ate(lción a gu� la normativa que regula 
los usos del suelo tiene por objeto prevenir y corregir los desequilibrios urbanos y situaciones 
de riesgo para la población, en congruencia con la ·capacidad de sopó'rte del medi0 sustentable 
y de la infraestrúctura de la zona, teniendo en consideración el resc:ate del espacio público, es 
evidente el interés de la sociedad en que las disposiciones relativas se cumplan; aunado a que
constituye un interés prioritario y específico de

. 
la sociedad 'que l�s establecimientos colmen

los requisitos mínimos -como el uso y superficie permitidos- que imp)dan, en ca?O de una. 
eventualidad, un daño en la integriqad física de quienes permane�can en éstos. Por tanto, en 
el amparo promovido contra la orden de visita p,ara verificar el uso del suelo y la 
implementación de medidas cautelares y de seguridad decretadas en relación con un 
establecimiento mercgntil, es jmprocedente conceder la suspensión, .porque no se satisfa&e el 
requisito previsto por la fracción 11 del artículo 1 2  8 de . /a Ley de Amparo, en tanto que los
ordenamientos en los que esos act0s se fundamentan son de orden públi,co, pues tienden a 
lograr la seguridad urbana y una adecuada calidad ambiental. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA T/.VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 27112 0 1 5. Distribuidora de Equipos K-M, S.A. de C.V. 2 1  de 
ab il d�201 6. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: GloFia 
L Re s Rojo. 

VFT / C 
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Esta tesis se publicó el viernes 26  de mayo de 201 7 a las 1 0:31  horas en el Semanario 
Judicial de la Federación." 

En ese orden de ideas, si bien el VISITADO, de las p ruebas documentales y fotográficas ofrecidas 
y exhibidas a través de los escritos presentados en la Oficialía de Partes de esta Agencia los d ías 
2 9  de mayo 1 5 , 2 0  y 2 6  (dos escritos) de junio todos de 2 0 1 7 ,  no logró acreditar q u e  al 
momento de la visita de inspección cumplía con las especificaciones técnicas señaladas e n  el 
numeral 8.17.2,  de la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de estaciones de servicio de fin específico para expendio al público y 

( 
de estaciones de servicio asociadas a la actividad de expendio en su modálidad de estación para 
autoconsumo, de diésel y' gasolina, · publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 0 7  de 
noviembre de 2 0 1 6 ; por lo que se determina lo siguiente: · 

. 
. . _. 

ÚNICO.- Quedó acreditado el incurhpl imi.ento a lo d ispu_esto por el artículo 5 2  de Ía Ley Fed eral 
sobre Metrología y Normalización, así como. al numeral 8.17.2, de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, �oostrµcci6n, operación y mantenimiento de estaciones' de
servicio de fin específico para expp1dio al público y. 

de estaciones de servicio asociadas a la
actividad de expendio en su rh'áéJb.lidad eje' estación para a1:1toconsumo, de diésel y gasolina\ 
publ icada en el Diario Oficial de la Fecj�ración el O 7 de�noviemoré de 20 1 6 , mismos que en su 
parte conducente señalanlo siguielilte:1 1  

Ley Federal sobre Metrología y Normalizacfón. 

"Artículo. 52. Todos los productos, procesos, métodos. instalaGiones, servicios o· 
actividades deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas". 

NORMA Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-291 6, • Diseño, •. construcción, 
operadón y mantenimiento de Estaciones de Servicio para' almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. 

8.1 7.2. Contenedores de dispensarios, bombas sumergibles y de accesórios. 
Se revisarán por lo menos cada 30  días para verificar que no esten dañados- y sean 
herméticos. " 

De los preceptos jurídicos antes señálad os, se desprende que el VISITADO tiene la obligació n  de 
cumplir con las disposiciones técnicas y administrativas, por lo EJUe, quienes pretendan l levar a 
cabo actividades almacenamiento, distribución y expendio al público de petrol íferos, deberán 
cumplir con las disposiciones expeditas por la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-20 16, 
O'seño, con trucción, operación y mantenimiento de estaciones de servicio de fin �specífico para 
e endio público y de estaciones de servicio asociadas a la actividad de expendio en  su 
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modalidad de estación para autoconsumo, de diésel y gasolina,  publicada en el Diario Oficial d e  la 
Federación el 07 de noviembre de 2 0 1 6 .  

E n  este sentido, d e  acuerdo con l a  información q u e  obra e n  e l  expediente e n  e l  que s e  actúa, del 
acta circunstanciada ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/SIN/10-061/2017 de fecha 22 de mayo de 
2 0 1 7 , se desprende que al interior del contened or de la bomba sumergible del Tanque No .6  de 
P EMEX Diésel, se observó fractura en el fondo del  mismo a un. costado de la tubería de prod ucto, 
la  cual es de 10 cm de largo por 1 cm de espesor. compro'metiend0 la hermeticidad del mismo. 

Ahora bien, en el presente asunto y como quedó d etallado con anterioridad, el VISITADO 
SUBSANÓ la medida d� seguridad contenida en e l  numeral 16 de la tabla i inserta en el 
RESULTADO 2,  lo cual s irve de base como atenuante, en aras de privilegiar el principio de Buena 
Fe inherente a tod9 ·gobernado. S in  embargo, en el momerito en se l levó a cabo lq. visita de 
i nspección, el VISITAD9· incumplía COfl la,. norma .en comento, lo cual constituía:un RIESGO 
CRÍTICO para la estación de servicio, la sociedad y e l  medio ambiente. 

� • • ¡., 
: - ... ' Por lo que,  se procede a imponer la Sf3.nción ·admiAistrativa, consistente en UNA MUl.ff.A DE

QUINIENTAS (500) veces la 0í.iJdad Gie M.édida y Actualización vigeí.ite en la  Ciu ad de México, 
q ue al momento de 'cometerse la infracción tiene un valor de $ 7 5 .4 9  cle aCt:Jerdo con• lo 
establecido en' la Unidad de Medida y Actualización, publ icada en. el Diario Oficial de. la Federación 
el 10 de enero de 2 0 1 7 ,  vigente en el añe 2·Q l 7, lo que equivale a la cantidad total de 
$37.745.00 <TREINTA Y S IETE MIL SETECIENTOS CtlARENTA· Y CINCO- PESOS 00/100 
M.N.). . " � ' 

Lo anterior a�jend� a la observación deteE:tada dura[lte ·1as visit_as de insP,eccién circonstaciciadaS> 
med iante actas ASEA/UGSIVC/5S.2.l/ES/.SIN/I0-061/2017 el 2 2  de m�yo 'de 2 9 1 7 y 
ASEA/UGSIVC/5'S.2.1/ES/SIN/10-061::BIS/2017 de 1 3  de- jul io de 2 8 1 7, .consideraAdo la
atenuante de �ue el VISrTADO cori fecha 2fJ de junio d� 2 0 1 7 , ingresó �sc;;rito'ante I¡:¡ C)ficia l ía
d e  Partes de este órgano administrativq desconcentrado de la Secretaría de MeGlio Ambi�nt e  y 
Recursos Naturales med iante el cual exhibió el Reporte fotográfico ( 5 4  fotos) d�n<omin ado 
" REPARACIÓN DE <CONTENEDOR TANQUE NO. 6 DltSEL", con lo cual �UBSANÓ la med ida  de 
seguridad detallada con anterioridad; s in embargo en el momento er,i se l levó a cabo la visita de 
i nspección el VIS ITADO in�umplía con la norma en comento y que el lo c/or.istituía un RIESGO 
CRITÍCO. 

Los hechos descritos con anterioridad han sido tomados en consideración por esta Dirección 
General como elementos atenuantes en favor del  VISITADO al momento de determinar  el 
monto de la sanción económica impuesta, por lo que, con fundamento en el artículo 1 1 2-A, 
fracción 1 1 ,  inciso d) de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y en la Unidad de Medida 
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y Actualización, publ icada en el Diario Oficial de la Federación, el 1 0  de enero de 2 0 1 7 3, q u e  en 
su parte conducente señalan lo siguiente: 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

ARTÍCULO 112-A. Se sancionará con multa las conductas u omisiones siguientes:
[.,.] . 
JI. De quinientas a ocho mil veces el salario mínimo cuando: 
[ .. .] 

.• 
d) Se contravengpn

mexjcanGs;
contenidas en las 

UNIDAD DE MEDÍDA Y ACTU_ALIZACIÓN 
J ,, .. 1 

Con fundamento en los artículos 26. ,qP,d;tado B pár.rafos penúltimo y último de la 
Constitución Política de los Estados Unid0s Mexicanos; 1, 4, fracciones 1, JI y 111, y 5 de la Ley
para Determinar el Valor dé la Unidad de Medida y ActuafizGGión, y 23, fracción XX Bis ·del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, éorresponde al Instituto 
Nacional d� Estadística y Geografía calcular y de�erminar anualmente el valor ae la .Unidad de 
Medida y Act.uafización (UMA), así como publicar en el Di.afio Qficial de la Feder.ación dentro 
de los primeros diez días del fT1e? de enero de ·cada año los valores diario, mensual y anual, en 
moneda nacional de fa UMA. 

· 
, • . . . · · 

"" 
Con fundamento en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se· reforma¡;¡ y
adicionan diversas·-disposiciones de la ConstituGión Pofítirn de los Estados' Unidos MexitanÓs,
en materia de desindexación del salario mínimo, el 'LB de enero de 201 6 se public6 en el
Diario Oficial de fa Federación los valores iniciales diario, mensual y anual de fa Unidad de 
Medida y Actualización, con base .en el salti.rio mínimo general vigente �n 'CÍicha fecha. 

El cálculo y determinadón del valor actualizado de fa CJMA se realizó conforme al metodo 
previsto en el artículo 4, fracGiones I, 11 y 111, de fa Ley para Determinar el Valor de fa Unidad de
Medida y Actualización y con base en ello, el Instituto Naoional de Estadística y 6eografía 
p'ublica y da a conocer que los valores de fa Unidad de Medida y Actualización s.ar¡: el diario de 
$ 75 .49 pesos mexicanos, el mens1:1af de $2,294. 98 pesos mexicanos y el anual de 
$ 2 7,5 3 8.8 O pesos mexicanos, los cuales estarán vigentes a p_artir del 1 � de febrero de 201 7,
de conformidad con el artículo 5 de fa Ley para Determinar el Válor éle lá Unidad de Medida y 
Actualización. 

dof.gob.mx/nota_detal le.php 7codigo= 5468 844&fecha= 10/01/2O1 7 

r 

Página 42 de 51  
lchor Ocampo No  4 6 9 ,  Colonia Nueva Anzu res, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 590 ,  

Ciudad de México. 
Teléfono ( + 5 2 . 5 5) 9 1 . 2 6  0 1.00 - www:asea.uob.mx

la Agencia Nacion;il ele Seguridad lnclustrial y de Prr.tección al Medio Arnbi�me del Sector H1drnrarburos también utiliza el 
acrónimo ·':\SEA" 

v l11s pril;.�l)f'<JS "Agtncia ck Stgvridud. Energ1a y Ambitnt e·· como parte tle Sl1 itJentid,1c! 

( 



( 

( 

SEMARNAT 
SF.Cl\F.TAl\ÍA DE 

M ED I O  AMBl [NH 

ASEA 
·.(,•3·:,_ 1 ."- et ':tl(,1_.«.: '..1 -\L' 

' r"� l f�(",¡ .\ Y ;. •  ' H'f ! , "7 �

Y RECURSOS NATURAl.í!> 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ciudad de México, a 9 de enero de 201 7.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el 
Director General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

Ahora bien, se hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita, tomó en 
consideración las circunstancias particulares del  VISITADO, aplicando la facultad de fijar una multa 
entre los mínimos y máximos establecidos por la Ley, sin que e_sto represente una violación a la misma, 
lo que se robustece con los siguientes criterios jurisprudenciales: · · 

"Época: Novena Época 
Registro: 1 92858 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tes is: Jurisprud�ncia 
Fuente: Semanario Juqicial de /a · Federación y su Gaceta� 
Tomo X, Noviembre de 1 999 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P.IJ. 1 02/99 

· ·• 

Página: 3 1  , ,· • 

MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORCENTAJES DETERMINADOS 
ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES. Esta Suprema 
Corte ha establecido, en la tesis de j1:1risprudencia P./J. 1 0/95, que las leyes que prevén 
multas fijas resultan inconstitucionales por cuanto al qp"/icarse a todos por, igual de manefa 
invariable e inflexible, propician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado�ª los
particulares; sin embargo, no pueden considerarse ·fijas�las inulias establecidas ·por el
legislador en porcentajes determinados entr.e un mínimo y tin máximo, porque con base en l 
ese parámetro, la autoridad se encuentra facultada ·para individualizar las sanci9nes de 
conformidad cbn la gravedad de la infracción, la capácidad económica del infractor, la
reincidencia o cualq1:1ier otro elemento ael que pueda inferirse la levedfld10 la 9(avedad del
hecho infractor. . 

. 
Amparo en revision 436/97. Industrial Durango, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1 997. 
Mayoría de ocho votos. Aµsente: Sergio Salvador Aguiue Anguiano. Disidentes: Juan N. 
Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz·Romero. Secretario: 
Edgar Humberto Muñoz Graja/es. 

Amparo en revisión 1 9  3 1/96. Vehículos, Motos y Accesorios de'Durango, S.A. de t. \7.. 8 � 
septiembre de 1 99 7. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Prmepte: .Juqn N. Sil.va 
Meza. Secretario: Sergio E. A/varado Puente. ' · 

Amparo directo en revisión 1 3 0219 7. Distribuidora Moñtelargo de Iguala, S.A. de C.V. 1 8  
de noviembre de 1 9  9 7. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Guillermo Campos Osario. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo en revisión 2 1 01197. María Eugenia Concepción Nieto. 1 8  de noviembre 
de 1 9  9 7. Once votos .. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 
Amparo en revisión 701/96.  Regina Hernández Vizcaíno. 1 8  de noviembre de 1 99 7. Once 
votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Enrique Zayas Roldón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en curso, aprobó, 
con el número 1 0211 999, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P.IJ. 1 0195, a que se hace mención, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, julio de 1 995,
página 1 9  

· 

Época: Novena Época 
Registro: 1 9  2 1 9  5 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tes is: JurisprudenCia 
Fuente: Semanario Judicial de la Feqeración y su Gaceta
Tomo XI, Marzo de 2000 ' 

Materia(s): Constitucional, Comúñ 
Tesis: P./J. 1 7  /2000 
Página: 59  

MULTAS. N O  TIEl)JEN EL CARÁ€'FER D E  FIJAS LAS E�T ABLECIDAS 'EN PRECEPTOS 
QUE PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA y UNA MÁXIMA. El establecimiento de multas
fijas es contrario a ios artículos 22 y 31 ,  fracción IV, de la Constitución, por cuanto que al 
aplicarse a togas lbs infractores por igual, de manera invariable e inflexible, propicia 
excesos autoritari0s y tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud· de ello, 
los requisitos considerados por este Máxim,a .• Tribunal para estimar que una mw/l!a es 
acorde al texto consti,tucional, se cumplen mediahte el estableGimiento, en lá norma 
sancionadora, de cantidades mínimas y máximas, lo · que permite a la autoridad facultada 
para imponerla, determinar su monto de acuerdo a las 
circunstancias personales del infractor, tomando en cuenta su capaciélad económica y la 
gravedad de la violación. 

Amparo en revisión 1 9  3 1/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C. V. 8 de • 
septiembre de 1 99 7. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Angl.Jiano. 
Disidentes: Presidente Genaro Qavid Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Sergio E. A/ver.oda Puente. 

Amparo en revisión 308/96. Sanyo Mexicana, S.A. de C. V. 8 ae septiembre de 1 997. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente 

enaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño 
layo. Secre río: Miguel Ángel Ramírez González. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo en revisión 1 302/97. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.A. de C.V. 1 8  
de noviembre de 1 997. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Guillermo Campos Osario. 

Amparo directo en revisión 2 1 01/97. María Eugenia Concepción Nieto. 1 8  de noviembre 
de 1 9  9 7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzá Rivas. 

Amparo en revisión 1 8  90/98. Maquinaria e Ingeniería de Reconstruc;r;.iones, S.A. de C. V ..
en liquidación. 6 de abril de 1 999. Unanimidad de. diez votos. Ausente:· José de Jesús
Gudiñ? Pela.yo. Ponente: Oiga Sánchez C0rdero de G_arcía Vi/legas( �ecretaria: Ro� Elena
Gonzalez Tirado. · · 

. . 1 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celeb(ada el día veintinueve de febrero· en 'curso: 
aprobó. con el número 1 7  !2'000, la tesis jur-i�prudencial que antecede. México. Distrito 
Federal. a veintinuev� de febr�ro de dos.mil. 

Ahora bien. de acuerdo con las jurispru9er:icias sirriba citada", est.? autoridad para determinar el moílto 
de la sanción de acuerdo a las circunstancias personales de l  infractor. ha valorado ·10 siguiente: ' ' 

• La gravedad de. la infracción;
I 

• La capacidad econóílilica del-infractor: y
• La reincidencia o cualqúier otro elerriento del que 13.ueda i¡iferirse la levedad o la

gravedac;l del hecho infractor.
· 

a) GRAVEDAD. DE LA INFRACCIÓN:
. . . 

Como es sabido, las. Normas Oficiales Me.�icaílas son r�gulaciones té�nicas di; ooserv_ancia obl igatoria' 
expedida por las depenqencias comP.eter.ites, coFlforme a las finalidade� establecidc;¡s en el artículo 40 
de la Ley Federal Soqre Metrología y Normalización, que .estabJece reglas, esRecificaciomes, atributós, 
d irectrices, características o pre�crip,cion.es apl icables a ·un predl.lcto. proéeso, instalación, s istema, 
actividad, servicio o método de producción u operación; así como aquellas relativas a termiAología. 
s imbología. embalaje, marcado. o etiquetado y las que se refieran a su cum!J.limiento o aplicáció"n. 

Considerando, además, que las disposiciones Rormativas en mat�ria de NorlíT1as Oficiales· Mexicanas 
son de orden públ ico e interés social y tienen por objeto; ehtre otras cosas. promoyer la concurrencia de 
los sectores público, privado, científico y de consumidores en la elaboración y observancia de normas 
oficiales mexicanas y normas mexicanas, en e l  caso particular. las caracterís�ic'as y/o especificaciones: 

• Que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un
riesgo para la seguridad de las personas, el medio ambiente general, o para la 
preservación de recursos naturales; 
• Qu de an reun ir los servicios cuando éstos puedan constituir un riesgo para la

ad e las personas o el medio ambiente general o cuando se trate de la 
e servicios de forma generalizada para el consumidor; 

c 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• De seguridad que deberán observarse en los centros de trabajo y otros
centros públicos de reunión; 

· • La nomenclatura, expresiones, abreviaturas, s ímbolos, diagramas o dibujos que 
deberán emplearse en el lenguaje técnico industrial; 
• La descripción de emblemas, símbolos y contraseñas para fines de la Ley;
• Criterios y procedimientos que permitan proteger y promover el mejoramiento del
medio ambiente y los ecosistemas, así como la preservación de los recursos naturales; 
• Criterios y procedimientos que permitan Rroteger'y promover la salud de las
personas; . . 

� � 
• Que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaC:iones
industriales para fines ,ecológicos, de seguridad y par-tiGularmente ctJando sean
peligrosos; 

· 

Por lo anterior, las estaciones dé servició de ·expendio al -público de gasolinas y diésel del;:ierán contar
con las d isposiciones y 'especificaciones de carácter técniéo que ofrezcan condiciones adecuadas de
seguridad para las personas y sus propiedades . : 

Bajo esta consideración, �es necesario refer' ir ·q.ue si las actiyjdades que desempeña el VISITADO e n  las 
instalaciones de la Estaci_ón de Ser�iciq no curn.iJl ía con l9s req�isitos míniITT©? respecto a lo establecido, por el numeral 8 . 1 7 . 2  de la Norma Oficial Mexicaha NO'M-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de estaciones de servicio de fin específicÓ parn expendio al público. y de
estaciones de servicio asociadas a ·Ja actividGid de expendio en su·, moea/ii:Jpd de estación para 
autoconsumo, de diésel y gasolina, publicada en el Diario Oficial d� la Feaer:a,ci6n-el 07 de noviemb r e  de 
2 0 1 6 ,  son entonces susceptibles de afectación tanto a las prnpias ins'talaciones como a la seguridad de 
las personas, ya CijUe como fue �eñalado 

�
en l íneas aAt�riores, el no cumplir ton éli�ha disposición, 

repercute en una indebida implementación de las bue1Yas 'prácticas de seguriaad industrial y operativa,
así como la generación t¿e un riesgo crítico· paca la seguridad de las ,personas y de · las instalaciones ,  e
incluso para el medio ambiente. 

Se hace referencia a que las actividades que desempeña el· VISITADO en las instala-cío es d e  la 
estación de servicio, son susceptibles de observar eFl toélo mo'.Tl'ento una ai ligencia perfecta respecto
del cumplimiento de lo dispuesto en la "Norma .Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-201.6 Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de estaciones eé servicjo para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas publicada efi ·e/ Die.ria Oficial de Ja Federación el O 7 de noviémbre de 2 O 1  6", 
actividades que además son responsabi l idad del Gobierno Federal como ent:e regulador, vigi lante del 
cumplimiento de las medidas de seguridad nece.s-ar.ias a fin de asegurar c;iue las instalaciones de
aprovechamiento de petrolíferos no constituyan un riesgo para la seguridad ee las personas o dañe n  la 
salud de las mismas. 

Es im ortante ha er énfasis al hecho de que al momento de practicarse la di l igencia de inspecció n  se 
obser ron los h has relativos a la multicitada Norma Oficial Mexicana los cuales quedaron transcritos 
en el R! S�T A O 2, de los cuales derivó en la necesidad del actuar inmediato del Inspector Fed eral 

F /M C 
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Y RFCURSOS NJ\T U RA l.[5 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y. 

Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

actuante para la imposición de MEDIDAS DE URGENTE APLICACIÓN, MEDIDAS CORRECTIVAS y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD en aras de garantizar la seguridad de las personas y las instalaciones, pues 
en las i nstalaciones del VISITADO. 

Respecto de las MEDIDAS DE URGENTE APLICACIÓN y MEDIDAS CORRECTIVAS, tal como q uedó 
detallado en el ·coNSIDERANDO IV, puntos DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO 
SÉPTIMO, con las pruebas detalladas en esos puntos se subsanaron d ichas medidas. 

No obstante lo anterior, si bien es cierto que el VISITADO SUBSAN_Ó la MEqlDA DE SEGURIDAD, 
también lo es que en el momento en que se l levó a cabo la visita de inspección irírnmplía con el numeral 
8 . 1 7 . 2  de la norma en comento, lo cual constituía un RIESGO CRÍ:fl(:O pues al intérior. del contenedor 
de la bomba sumergible del Tanque No. 6 de PEMEX Dié?el , se observó fractura en él fonélo del mismo a 
un costado de la tubería . de producto, la cual era ·· de:l O  cm · de [argo por 1 cm de esp esor. 
comprometiendo la hermeticidad del mismo,-por lo que se  deterr.ninó imponer la medida · de segur idad 
consistente en la Claus�ra Temporal p�réial d�L tanque número 6 de Diésel .. materializándose -�n la 
colsicación del  sel lo que a continuación se·d�scribe: 

No. de Folio Ubicación 
0 5 7 5  Tapa metálica de[ .contenedor de l a  Bomlí>a sumergible del 

Tan · ue Número 6 de D iésel. 
· 

. . 

Respecto de la capacidp.d o condición ecoRómica del VISIT �DO; en el expediente administrativo e n  el 
que se actúa no .. existe constancia .o documentaci9n alguna, exfii ida cor )a cual �sta U n id ad' 
Administrativa puéda .determinarla pese a que la misma fue requerida -al VISl1"ADO mediaríte ;el 
acuerdo de inicio de prócedimiento administrativo. 

' 

� 
No obstante lo anterior, de las cÓnstanGias que integran el expediente administrativo, se advierte la 

· actividad que l leva a cábo dicha empresa al contar- en las instala�iones con 1 0  dispensários ,  en
consecuencia si posee la capacidad económica para solventar la s'aflción económica derivada d e  su
incumplimiento a la normatividad.

Lo anterior se robustece con el criterio que por analogía se cita y que dicta del tenor l iteral siguiente :  - ,.,._...._. 

"Tesis: 2 9/2009 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF•
Cuarta Época 1 258 1 de 2  

,.. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribu I Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Año . Nú ero 5, 201 0, páginas 4 1 y 42 
Jur' rud cia (Electoral) 

Página 47 de 5 1  
Melchor Ocampo N o  469 ,  Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 590 ,  

Ciudad de México. 
Teléfono ( + 52 . 5 5) 9 1 . 26 .01 .00  - ww\v.asea.gob.mx 

la Agenci,1 N,1clonal de Seeuridad lndusliial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uriliz.:i e¡ 
acrónimo " . .\SEA'" 

y l<'!s pal<.1br.:is "Agenci,1 cir. Seguric!ac.J. Energia y Ambiente·· corno rarte de st1 ldentidacJ 



SEMARNAT. 
SECl\n�"\ÍA DE 

M EDIO ,\MBIENH 

Y RECURSOS NATlll\,\l.ES 

AS A 
;,.,_,�¡-;,_ ¡_.\ L't S ·. C•.J;.; .. u:�u 
r:-.ff:"(, / .. '!' ,.', ·� ·� ?·. d .. � �

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELEC:TORAL ESTÁ 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD 
ECONÓMICA DEL SANCIONADO. De la interpretación sistemática de los artículos 355, 
párrafo 5, inciso c); 3 65, párrafo 5, in fine, y 3 6 7 a 3 71 ,  del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la autoridad administrativa 
electoral, al individua/izar la sanción que debe imponer en la resolución de un 
procedimiento especial sancionador, está constreñida a atender, entre otros aspectos, la 
capacidad económica del sujeto responsable, de manera tal que la determinación de la 
sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. Por tanto, a fin de cumplir el deber de 
individua/izar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad investigadora está 
facultada para recabar la información y elementos de prueba que considere conducentes, 
para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado, con independencia de que ¡ la carga probatoria corresponda al denunciante y sin {Jffjuicio del derecho del denunciadot 
de aportar pruebas al respecto. • -� - ·· • 

r 
� 

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.-Actor: Anáhuac Radio, Sociedad Anónima.-:­
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de diciembre 
de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: José Alejandro Luna Ramos.-Secretario: 
Juan Carlos LÓ(Jez Penagos. , : ·· '  - · \ ·• · 

- . . � 
./ - . 1 .  ;\ . . � 

Recurso de apelación. SUP-RAP-22 112008.-Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C. V.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de 
diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.-Secretario: Mauricio l. del Toro Huerta) . • . : 

"' ·· 

4 - ... -· .. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009.-Recurrente: Televimex. S.A. de C.V.-1 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-1 3 de mayo de 
2009.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia Carrasco Oaza.-Secretarios: 
Claudia Valle Aguilasocho y Armando Ambríz Hernández . . 

- " - .... " . 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, aprobó 
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

· - ... 

. 
Por lo anterior, y de acuerdo a las actividades que desempeña, se determina que, si posee con l a  
capacidad para solventar l a  sanción económica derivada d_e s u  incumpl imi ento_a l a  normativa. 

e) LA REINCIDENCIA O CUALQUIER OTR<? ELEMENTO DEL QUE PUEDA
I NFERIRSE LA LEVEDAD O LA GRAVEDAD DEL  HECHO I NFRACTOR.

De 1 búsqueda ealizada en los archivos de esta Unidad Admin istrativa, a part ir  de la fecha e n  
tró en fu ciones l a  Agencia N acional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Med io 
te del  Sector Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento 
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administrativo sancionatorio pendiente por resolver en contra del VIS ITADO, respecto de l a  
Estación de Servicio,  ubicada e n  Autopista Mazat lán-Cul iacán, Km. 179+800, Margen Pte 
S indicatura de Costa Rica, Municipio de Cul iacán, Estado de Sinaloa, Código Postal 
80430. 

Cabe s eñalar que se considera reincidente a l  i nfractor que incurra más de una vez en conductas 
que i m pl iquen i nfracciones a un mismo precepto, � n  un periodo de dos años, contados a part i r  
de la fecha en q u e  se l evante e l  acta en que se h i z o  c.onstar la primera infracción, s iempre q u e  
ésta n o  hubiese sido desvirtuada, de conformidad a · 1 0  señalado e n  e l  artículo 7 1  de l a  Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. r .� 

La presente reso lución sancionatoriá, es emitida por lc;i._ inf_racéión cometida por el VISITADO a l a  
normativa apl icable, consistent.e e n  e l  ir;cumplifY1iento a l  numeral 8 . 1 7  . 2  de l a  Norma Oficial  
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, consfru.c::ción, opera�ión y mantenimiento de estaciqnes 
de servicio de fin específico para exp.en

.
9io al  ·público y de est0ciones de se.rvic;io asociadas a la . 

actividad de expendio en su moda{idad de estación para autocónsumo, de diésel y gasolina ,  
publ icada en el Diario Oficial de la Féderació.11 el 0 7  �e nGviembre cle" 2 0 1 6 ,  y por  ende a la  Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. · 

En virtud d e  lo anterior, es de resolverse y se; 

. . 
PRIMERO. - Con fL:Jndamento en lo psevisto por el- artí.culb ·r 1 2-A frac:cJón 11 inciso d)_ de la Ley Federal· 
sobre Metrología y Normalización, se impone UNA MULTA DE QUINIENTAS (SOQ) veces la Unidad 
de Medida y Actualización' vigente en la Ciudad de México, que al momento de com�terse la infrac ción 
tiene un valor de $ 7 5 .49  'de acuerdo con lo establecido en Ja Unid.ad de Medida y Actual izaé:ión, 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el ·  10 de enero de 2 0 1 7 , vigente en el año 2 0 1.7 ,  lo que 
equivale a la cantidad total Gle $37,745.00 (TREINTA Y SI ETE MIL SETECI ENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.). . 

SEGUNDO. - En caso de realizar el pago voluntario de la multa descrita con antelación, se hace d e  su 
conocimiento que dicho pago deberá efectuarse a través del  Pago E lectrónico e 5ci11co, disponible e n la · 
siguiente d irección electrónica http:/ /tramites.semarnat.gob.mx/index.ph¡:¡lRago..:de-un-tramite d e  la 
página de la Secretaría de Medio Ambienté y Re.cur.sos Naturales. 

Una vez realizado el pago de la multa, se procederá al cierre y archivo definitivo del exped i ente 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/420/2017 como un asunto totalmente concluido. 
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TERCERO. - Notifíquese personalmente al VISITADO, con fundamento en los artículos 3 2 ,  3 5 fracción 
1 ,  3 6 ,  3 8 y 3 9 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo. 

CUARTO. - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que hace referencia el 
artículo 1 3  de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo, tomando por verídica la información 
documental que obra en el expediente. 

� � 
QUINTO. - Esta resolución puede ser recurrida. en los términos'.que disponen los artículos 2 4  de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndustri;3.I y ·de  Proteéción al Medio Ambiente del S e ctor ( 
Hidrocarburos, 8 3 de la Ley Federal de Proce0imiento Administrativo, ante el· superior jerárquico, e n  un 
plazo de quince ( 1 5 ) días cor:itados a partir de la n©tificación de la misma, o bien, mediante la • interposición del Juicio Contencioso Administr.ativo Eed·eral, �previsto en el Titulo 1 1 de la Ley Federal  de 
Procedimiento Contencioso Administrativó, déhtro de I Ó

.
s plai:os previstos para cada una d e  las 

modalidades que se conte'"mplan para su interposición, contado a partir del d ía siguiente a.aquel en que 
surta sus efectos la notificación del mismo. · 

SEXTO.- Se le informa a la empr:es.� inter�sada, que el expediente colirespondiente a la pr.ese nte 
resolución y procedimiento administr;a'tivo, se encuentra para su consulta en las ofic inas de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prote,ctión al Medio A.mbiente del  Sector Hidrocarburo s ,  en , Avenida Melchor Ocampo, .número 4 6 9 ,  Colon ia Nueva. Anzures, Delegación Miguel H idalgo, C.P'. 
1 1 5 9 0 ,  Ciudad de México. · · · 

SÉPTIMO. - En •cumplim iento del 'oecimoséptimo· de los l ir:ieamieñtes deh Protecci6n de D atos 
Personales, publ icac;los en el Diario Ofidal de la Fecleración.e'i· d'ía 30 de septiemore del 2 00 5 ,  se hace de 
su conocimiento que los datos persoñaÍes ecat5ados por: este 1Órgano Descot.iéentrado, s e rán· 
protegidos, incorporacfos y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Naciona l  tle 
Seguridad Industrial y de-Protección al tv\°edio All}biente del Sector Hidrocarburos, ·con fUndamen'to en el 

( artículo 1 1 3 de la Ley Federal de Jransparencia 'f' Acceso a la Información Públ ica, ·fon la final idad- de 
garantizar a la persona la facultaa de decisión sobre el uso y .destino de sus datos personales, con el 
propósito de asegurar su adecuado tratamiento e"impeGlir su trai;ismisión i l ícita y l�siva par la"ci ignidad 
y derechos del  afectado, el cual fue registradÓ en el C istado de sistemas ae datos persGinales ante  el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Públ iGa ,  y pedrán ser transmitidos a cualquier autor i dad 
Federa l ,  Estatal o Municipal, con· la finalidad ·de que ésta Rueda actuar dentro del  ám ito d e  su 
respectiva competencia, previo apercit'iimiento de la confiden�ialidad de los datos Ternitidos, además de 
otras transmisiones previstas en la Ley. Agencia Nacional de Seguridad lr:idustrial y de Protecció n  al 
Medio Ambiente en materia de Hidrocarburos es resRonsable del Sistema cle datos personales, y la 

· dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos d,..e acceso· y correGción ante la misma e s  la 
ubicada en Melchor Ocampo 4 6 9 ,  Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel H idalgo, C.P. 1 1 5 90 ,  C iudad 
de México. 

-
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OCTAVO.tí nalmente, se le informa al VISITADO que esta resolución fue emitida por dupl icado en 
original ,  po 1 que un juego del presente documento obrará en autos del exped iente administrativo  en 
que se act ' a, para los fines legales conducentes. 

A T E0 A E N T E  
E l  Dir ctor eneral de Supervisión, 

ción y Vigi lancia Comercial 

C.c.p. M. en 1 José Lu s González González. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su 
conocimient 
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